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                                                                                                                                                 REPÚBLICA DE CUBA
                                                                                                                                                 Consejo de Ministros

                                                                                                                                                           Presidente


                                     RESOLUCIÓN No. 6
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 272 “De la Organización y Funcionamiento del Consejo de Ministros”, de 16 de julio de 2010, establece en su Artículo 20 inciso h), entre otras atribuciones del Presidente del Consejo de Ministros, la de aprobar el Reglamento Orgánico de los Organismos de la Administración Central del Estado.

POR CUANTO: Resulta necesario establecer la organización y los elementos fundamentales que determinan la estructura, composición y funcionamiento del Ministerio de la Agricultura, a través de su Reglamento Orgánico.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el Artículo 31 del Decreto-Ley No. 272 “De la Organización y Funcionamiento del Consejo de Ministros”, de 16 de julio de 2010, 

                                             RESUELVO

PRIMERO: Aprobar el Reglamento Orgánico del Ministerio de la Agricultura, que se anexa a la presente Resolución.

SEGUNDO: Responsabilizar al Ministro de la Agricultura con la organización, estudio y control del cumplimiento de lo dispuesto en el 
                              DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: El presente Reglamento Orgánico se complementa con el Manual de Funcionamiento Interno, y las atribuciones y obligaciones de los cargos. Además, los procedimientos para el cumplimiento de las funciones del organismo aprobados por el Ministro.
SEGUNDA: El Reglamento Orgánico que por esta Resolución se aprueba, entra en vigor a los treinta (30) días posteriores a la fecha de su firma.
NOTIFÍQUESE al Ministro y a los viceministros del organismo.
COMUNÍQUESE al Jefe de la Comisión Permanente para la Implementación y Desarrollo y a cuantas otras personas naturales y jurídicas corresponda.

ARCHÍVESE el original en el Archivo Central de la Secretaría del Consejo de Ministros.

Dado en el Palacio de la Revolución, a los 27 días del mes de  junio             de 2015.”AÑO 57 DE LA REVOLUCIÓN”

                                                                    RAÚL CASTRO RUZ
                                                      Anexo Único Resolución No.6
REGLAMENTO ORGÁNICO DEL
MINISTERIO DE LA AGRICULTURA

CAPÍTULO I

GENERALIDADES
Sección Primera

Objetivo, contenido y alcance
Artículo 1.- Objetivo del Reglamento. El presente Reglamento Orgánico tiene como objetivo establecer la organización y los elementos fundamentales que determinan la estructura, composición y funcionamiento del Ministerio de la Agricultura. 
Artículo 2.- Principales aspectos regulados. Por el presente Reglamento se regula: 
1.   Misión, funciones, organización y estructura del Ministerio;

2.   las atribuciones y obligaciones del Ministro y los viceministros;

3. denominación y misión de las unidades organizativas que integran el Órgano Central, así como la denominación, misión y funciones principales de los órganos consultivos;
4.   denominación, misión, funciones y estructura general de las entidades adscriptas y subordinadas;
5.   relaciones con las administraciones locales y con los Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales;
6.   denominación, misión, funciones comunes y específicas, y estructura general de las delegaciones provinciales y municipales; y
7.   organización general del sistema empresarial atendido.
Artículo 3.- Del alcance. El presente Reglamento es de aplicación al Ministro, viceministros, jefes de órganos de dirección (unidades organizativas), entidades adscriptas, subordinadas y demás trabajadores del Órgano Central. 
Artículo 4.- Sobre las denominaciones. En lo adelante y a los efectos del presente Reglamento, cuando se emplee esta denominación, se refiere al Reglamento Orgánico; se exprese Ministerio u Organismo, se trata del  Ministerio de la Agricultura; y Ministro o Jefe del Organismo, debe entenderse como el titular del Ministerio. 
Artículo 5.- De las disposiciones por las que se rige. El Ministerio de la Agricultura se rige por lo dispuesto en la Constitución de la República, el Decreto-Ley No.6, el Acuerdo No. ​___del Consejo de Ministros, este Reglamento, y las demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Artículo 6.- De las premisas para la delegación de atribuciones y obligaciones. Las atribuciones y obligaciones de los jefes que se establecen en el presente Reglamento, así como en los demás documentos rectores del organismo, al ser delegadas a los jefes subordinados, están sujetas a las premisas siguientes: 
1.   La delegación puede ser ocasional, temporal o parcial y requiere el traspaso de los recursos necesarios para la ejecución de los actos que de ella se deriven; condiciones bajo los que se otorgan y control que se reserva el delegante sobre esta;
2.   la delegación no implica el cese de la responsabilidad de quien delega; 

3.   el que recibe autoridad o competencia por delegación responde de su uso ante el delegante;
4.   quien reciba autoridad o competencia por delegación no puede a su vez delegarla, sino solo asignarle a sus subordinados la realización de tareas relacionadas con estas;
5.   el que actúa por delegación lo hace constar en las actividades que realiza o en las disposiciones que dicte;
6.   la delegación se ejerce de forma restringida; y
7.   la delegación no puede exceder las posibilidades de las acciones que tenga el que la reciba, ni los recursos con que cuente para realizarla. 

Sección Segunda

Términos y definiciones
Artículo 7.- Definición de términos. A los efectos de este Reglamente, se definen los términos siguientes:
1. Atención (Atender): acciones de orientación, coordinación y control funcional, que ejecuta un jefe, en el marco del proceso general de dirección, con el fin de dar seguimiento al cumplimiento de la misión, funciones, objeto social, objetivos y planes de las diferentes entidades, a partir de la decisión tomada por el jefe superior al organizar el sistema de dirección. El que atiende no toma decisiones si no tiene delegada esa facultad por el superior.

2.   Atribución: facultad, poder, permiso, autorización o licencia otorgada    a un cargo o persona para cumplir sus obligaciones.

3.   Autoridad: potestad o poder que posee una persona, mediante disposiciones legales, para plantear misiones, actividades o tareas, controlar su cumplimiento, sancionar o estimular y tomar decisiones en el ejercicio de una atribución, dentro de los límites establecidos por el ámbito de su competencia.

4.   Autoridad directa: potestad o poder que disposiciones legales conceden a un cargo o persona relativa al ejercicio de sus atribuciones, en el marco de su competencia.

5.   Autoridad funcional (metodológica): atribución de carácter metodológica, para el ejercicio de facultades por el Ministro y jefes de los órganos de dirección y unidades organizativas, respecto a su esfera de competencia en diferentes niveles, en cumplimiento de las políticas estatales y otras disposiciones referidas a su actividad. La ejercen los especialistas.
6.   Base productiva agropecuaria: unidades empresariales de base de las empresas, cooperativas y pequeños agricultores no asociados que realizan la producción de bienes de consumo agropecuarios o prestan servicios asociados a estas producciones. 
7.   Control funcional: control que ejercen los directivos, ejecutivos y funcionarios según sus atribuciones y obligaciones. 
8.   Delegación territorial: unidad organizativa de un OACE, que lo representa a nivel de una o varias provincias (excepcionalmente en el municipio), y asume sus funciones, atribuciones y obligaciones en el marco de la competencia que se le otorgue.

9.   Departamento: órgano intermedio subordinado a una Dirección, que responde por una o más líneas de trabajo, derivadas de la autoridad funcional de su Dirección. Tiene generalmente una estructura plana.

10.   Departamento independiente: órgano de dirección del Órgano Central del Ministerio de la Agricultura subordinado directamente al Ministro, con autoridad funcional para todos los niveles de la estructura del organismo, que responde por funciones más concretas y menos abarcadoras, con varias líneas de trabajo, las que por su grado de generalización y características, no constituye una dirección.
11.   Dirección: unidad organizativa básica y principal del Órgano Central del organismo, subordinada al Ministro, rectora, con autoridad funcional para todos los niveles de la estructura del Ministerio de la Agricultura, que responde por una o varias funciones que le están asignadas en el Manual de Funcionamiento Interno, propone la política relacionada con éstas, y controla su cumplimiento, una vez aprobada. Generalmente tiene departamentos subordinados y en determinados casos una estructura plana.

12.   Dirección General: órgano de dirección que permite integrar y completar procesos principales que se ejecutan por la organización donde se crea. Con ese propósito agrupa direcciones, departamentos y secciones independientes que tienen importantes relaciones funcionales. 
13.   Dirigir: acción de planificar, organizar, gestionar y controlar.

14.   Entidad: término de carácter general empleado para referirse a cualquier unidad organizativa que no forma parte de otra de nivel jerárquico superior, con persona jurídica para cumplir determinada misión y funciones
15.   Entidad subordinada: unidad organizativa que forma parte del organismo y está sujeta a las órdenes, mando o dominio de este. Actúa dentro de los límites de la misión, funciones, atribuciones y obligaciones que su instancia superior le aprueba, para lo cual recibe de esta los recursos y aseguramientos correspondientes.

16.   Entidad adscripta: unidad organizativa agregada o adjunta al sistema del organismo, generalmente de funciones estatales, con personalidad jurídica propia e independencia presupuestaria.

17.   Entidad atendida: unidad organizativa que estando subordinada por disposición legal de su jefe superior, su atención ha sido delegada a otro jefe para acciones de orientación, coordinación, organización y control.

18.   Estructura: ordenamiento del conjunto de unidades organizativas y entidades que adopta una organización para cumplir con eficiencia su misión, funciones y objetivos.

19. Facultad: poder, autorización, derecho, licencia o permiso, así como la libertad que posee una persona para hacer algo.

20. Función: conjunto de actividades y obligaciones asignadas a una unidad organizativa o entidad, para asegurar el cumplimiento de su misión.

21. Función común: funciones estatales que reflejan importantes actividades de carácter global o reguladoras, imprescindibles para cumplir las funciones principales y el mejor ejercicio del proceso de dirección, aunque no caracterizan la misión de la entidad. 
22. Función estatal: función que realizan los órganos representativos del Estado y el Gobierno a nivel nacional y local, para la dirección y ejecución del proceso de elaboración (actualización o perfeccionamiento) de las políticas del Estado y el Gobierno, dictar las normas y regulaciones al respecto, así como dirigir, controlar y fiscalizar su cumplimiento. La función estatal incluye la atención al sistema empresarial estatal y a las asociaciones.

23. Función principal (específica): función estatal que caracteriza y refleja el contenido de la misión de una entidad y lo diferencia de otras.   
24. Grupo de trabajo: conjunto o equipo de especialistas con experiencia y calificación que se organiza funcionalmente para cumplir o asegurar actividades o tareas, tanto generales como específicas. No constituye una estructura de plantilla. 

25. Misión: objetivo principal de una organización, su razón de ser y el poder o facultad que se le da para alcanzar los fines para los que fue creada.

26. Obligación: deber otorgado a un cargo o persona para poder ejercer sus facultades.

27. Órgano auxiliar: unidad organizativa que no tiene funciones rectoras en el sistema del organismo, y su actividad se centra en el aseguramiento del trabajo de otros órganos o personas. (secretarías, despachos, grupos de asesores).
28.   Órgano Central: nivel superior de dirección del Ministerio de la Agricultura, compuesto por órganos de dirección, auxiliares, y consultivos. Generalmente su estructura está integrada por direcciones, departamentos, secciones y otras.

29.   Órgano consultivo: estructura no profesional que asesora, estudia, analiza, evalúa y presenta proposiciones y recomendaciones al jefe correspondiente, en los asuntos de su competencia. Comprende la Comisión de Cuadros, el Consejo de Dirección, el Consejo Técnico Asesor, entre otros.

30.   Órgano de dirección: unidad organizativa rectora y abarcadora de funciones coherentes entre sí, que desarrolla y responde por el conjunto de funciones asignadas y diferentes líneas de trabajo. Cuenta con autoridad funcional para todos los niveles de la estructura del Ministerio de la Agricultura, propone la política relacionada con las funciones que cumple y una vez aprobada, controla su cumplimiento. Se subordina al jefe del organismo, y puede ser Dirección General, Dirección y departamentos (Sección) Independientes.

31.   Políticas: conjunto de orientaciones, instrucciones, lineamientos, reglas, límites y normas generales que rigen la actuación de una entidad para alcanzar un objetivo en un asunto o campo determinado. Norma que regula y establece los límites que no se deben traspasar en el funcionamiento de la organización, y orienta y estimula el comportamiento de sus miembros hacia el logro de las metas.
32.   Procedimiento: manera específica de llevar a cabo una actividad o un proceso.
33. Reglamento Orgánico: documento oficial que rige la organización y los elementos fundamentales que determinan la estructura, composición y funcionamiento del organismo y de sus entidades adscriptas o subordinadas, así como las administraciones locales y sus entidades subordinadas.

34.   Relaciones de coordinación y cooperación: relaciones que se establecen para concertar medios y esfuerzos y lograr una acción común entre unidades organizativas en las que no median vínculos de subordinación.

35.   Relaciones de regulación y control: relaciones que se establecen para ejercer la dirección de funciones estatales rectoras, mediante el control, la comprobación, la inspección y la fiscalización entre unidades organizativas de diferente nivel jerárquico.

36.   Subordinación: dependencia de una entidad o unidad al Ministerio de la Agricultura, que está sujeta a órdenes, mando o dominio del Ministerio. La entidad o unidad subordinada actúa dentro de los límites de la misión y funciones que el Ministro le aprueba, para lo cual recibe de este los recursos y aseguramientos correspondientes.

37.   Unidad organizativa, estructura encargada de cumplir la misión y las funciones específicas que le hayan sido asignadas. Comprende cualquier forma de organización, con independencia de la estructura o composición que adopte: órganos de dirección, entidades (unidades) subordinadas, sistema empresarial, grupo, órganos subordinados y auxiliares, entre otros.
38.   Unidad subordinada de aseguramiento: estructura organizativa que no forma parte del Órgano Central, generalmente realiza funciones ejecutivas, y puede o no tener personalidad jurídica e independencia presupuestaria. No ejerce funciones rectoras.
CAPÍTULO II

MISIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO
Sección Primera

De la misión del Ministerio
Artículo 8.- De la misión del Ministerio. El Ministerio de la Agricultura es el organismo de la Administración Central del Estado que tiene la misión de proponer y una vez aprobada dirigir, ejecutar y controlar la política del Estado y Gobierno sobre el uso, tenencia y explotación sostenible y sustentable de la superficie agrícola del país propiedad de todo el pueblo, colectiva e individual; la producción agropecuaria y forestal para la satisfacción de las necesidades alimentarias de la población, la industria y la exportación.
Sección Segunda
De las funciones comunes y específicas del Ministerio
Artículo 9.- De las funciones comunes. El Ministerio de acuerdo con lo establecido en las normas legales vigentes tiene como funciones comunes al resto de los Organismos de la Administración Central del Estado las siguientes: 
1. Cumplir y exigir lo dispuesto en la Constitución de la República de Cuba, las leyes, los decretos leyes, los decretos y demás disposiciones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, el Consejo de Estado y el Consejo de Ministros, y en las disposiciones legales que dicten los jefes de los Organismos de la Administración Central del Estado en cumplimiento de sus facultades;
2. exigir y en su caso, asegurar la protección, cuidado y conservación del patrimonio estatal bajo su responsabilidad;
3. asesorar, en materia de su competencia, al Estado y al Gobierno; elevar las propuestas pertinentes para la elaboración de la política que le concierne dirigir;
4. dirigir y controlar la aplicación de las políticas aprobadas en las actividades a su cargo, conforme a las exigencias del desarrollo integral de la economía y de la sociedad; coordinar, conforme a sus atribuciones, con otros Organismos, y colaborar en la elaboración y propuesta de soluciones conjuntas;
5. apoyar las actividades para la defensa de la Patria y los principios de la Revolución Socialista. Proponer al Gobierno los lineamientos generales a tener en cuenta en los documentos rectores de la preparación de la economía para la Defensa; dirigir, organizar y controlar la preparación integral para la Defensa en las actividades que se le asignen, así como en el cumplimiento de las medidas de la Defensa Civil y de los planes relacionados con estas funciones;
6. participar en la elaboración de los planes nacionales de desarrollo económico y social; asegurar que los planes de las entidades adscriptas y subordinadas estén en consonancia con las políticas aprobadas por el Gobierno y, una vez aprobados, evaluar su ejecución, participar, cuando le competa, en la elaboración de los planes de las actividades subordinadas a los órganos locales del Poder Popular;
7. elaborar el anteproyecto de presupuesto para el sistema del organismo y, una vez aprobado, controlar y evaluar su ejecución;
8. participar en la fijación y modificación de precios y tarifas;
9. cumplir la política establecida respecto a las asociaciones económicas internacionales y las sociedades mercantiles cubanas, así como estudiar y proponer asociaciones con intereses extranjeros, para llevar a cabo actividades lucrativas que coadyuven al desarrollo del país;
10. promover, en lo que le compete, el desarrollo de producciones y servicios que aumenten o creen fondos exportables o que sustituyan importaciones; promover el desarrollo del intercambio comercial con el exterior y otras actividades económicas asociadas;
11. promover y participar en la elaboración de variantes fundamentadas de inversiones, controlar la ejecución de las inversiones y su oportuna puesta en explotación; evaluar el aprovechamiento eficiente de las capacidades instaladas;
12. exigir el control y uso eficiente de los recursos y evaluar los resultados económico-financieros en la administración y gestión de las entidades adscriptas y subordinadas, y de acuerdo con las políticas de desarrollo aprobadas y los objetivos que han sido definidos en cada etapa;
13. incorporar la dimensión ambiental en las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones que realice el organismo, en correspondencia con el desarrollo económico y social sostenible; cumplir con las disposiciones y medidas que deriven de la política ambiental nacional, y con ese fin, dictar las disposiciones que correspondan, dentro del marco de su competencia y controlar su cumplimiento;
14. establecer, acorde con las regulaciones existentes, relaciones económicas, científico-técnicas y culturales con Organismos de otros estados, organizaciones internacionales y no gubernamentales y garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los convenios de los que nuestro país sea Parte; representar, según se establezca, al Estado cubano en los Organismos internacionales;
15. propiciar el desarrollo científico y tecnológico, así como la ejecución de investigaciones y servicios científico-técnicos, encaminados a la elevación constante de la eficiencia en la esfera y actividades de su competencia y en correspondencia con la política y los planes específicos que se establezcan;
16. evaluar y controlar el proceso de desarrollo y transferencia tecnológica en las actividades a su cargo, así como el funcionamiento de las entidades científicas y tecnológicas que se le subordinen y el uso y desarrollo efectivo del potencial, de acuerdo con las regulaciones que se establezcan;
17. aprobar, y en su caso, elaborar y controlar en lo que le compete, las normas técnicas de las actividades a su cargo;
18. ejercer la dirección de las entidades que le están subordinadas, estando obligado a respetar los derechos de sus empresas y dependencias según la legislación vigente, contribuyendo al desarrollo de su autonomía e iniciativa económica;
19. desarrollar el perfeccionamiento continuo de las estructuras y formas organizativas de dirección del organismo y propiciar la correcta combinación de los diversos métodos y mecanismos económicos en las entidades adscriptas y subordinadas;
20. participar en la creación, fusión, extinción o traslado de sus entidades adscriptas y subordinadas y de su esfera de atención;
21. instruir y asesorar a las direcciones administrativas y entidades de los órganos locales del Poder Popular, en el cumplimiento, aplicación y control de las disposiciones del organismo, que requieran ser reguladas nacionalmente en materia de la competencia que se le atribuye en las funciones principales de carácter estatal;
22. disponer la realización de auditorias, comprobaciones e inspecciones en la esfera de su competencia; 
23. entregar la información estadística, contable, financiera y de otra naturaleza que se requiera por los Organismos competentes;
24. aplicar la política de formación, selección, desarrollo y promoción de los cuadros en el sistema del organismo y controlar su aplicación; apoyar, controlar y ejecutar en su caso, en lo que le corresponda, actividades de formación y superación en la esfera de su competencia;
25. aplicar y evaluar las políticas laboral, salarial y de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de su competencia;
26. apoyar y coordinar, en lo que corresponda, con la Central de Trabajadores de Cuba y los sindicatos, las actividades que realizan;
27. brindar atención y apoyo a las organizaciones sociales y profesionales relacionadas con las actividades afines coadyuvando a su desarrollo y al logro de sus objetivos; 
28. prestar atención y dar respuesta a las quejas y peticiones que le dirijan los ciudadanos; y
29. realizar la divulgación de todos aquéllos aspectos que requieran del conocimiento público y generalizado vinculado con su esfera de actividad.
Artículo 10.- De las otras funciones comunes del organismo. El Ministerio, además de las funciones comunes relacionadas en el artículo anterior, tiene las siguientes:
1. Organizar los procesos para la elaboración de los objetivos y la planificación de actividades, así como la ejecución de las acciones de control de su cumplimiento a corto, mediano y largo plazo;
2. dirigir y desarrollar el sistema de Información como parte integrante del sistema de información del Gobierno;
3. dirigir en forma planificada las actividades sobre una base científica, teniendo en cuenta los requerimientos del desarrollo integral de la rama o actividad; estudiar las tendencias y direcciones del desarrollo de estas; introducir la organización científica del trabajo y de la dirección; crear condiciones para el mejor aprovechamiento de los conocimientos y la experiencia de los trabajadores;

4. dirigir las actividades en estrecha relación con el resto de los órganos de dirección a su nivel; intercambiar con estos la información y documentación que requieran para el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con las regulaciones establecidas; elaborar y proponer soluciones conjuntas a cuestiones entre ramas y actividades;

5. garantizar, en el desenvolvimiento de las actividades a su cargo, el empleo de las tecnologías de la informática y las comunicaciones, el nivel técnico y la calidad de su gestión, el incremento de la productividad del trabajo y el aumento de la eficiencia, mediante la mejor utilización de los recursos laborales, materiales y financieros asignados;
6. desarrollar relaciones propias de su actividad con otros Organismos e instituciones, de acuerdo con las regulaciones establecidas en la legislación vigente;
7. ejecutar la elaboración de los planes de acción, medidas de prevención, y guías para el control interno de la actividad que dirige, y controlar su efectividad;
8. controlar el uso eficiente de los recursos asignados y evaluar los resultados, de acuerdo con las políticas aprobadas y los objetivos trazados;
9. promover y controlar el proceso de formación y desarrollo efectivo de su potencial científico técnico, y en general de sus trabajadores, de acuerdo con las regulaciones que se establezcan, asegurar los planes de capacitación y evaluar los resultados en el desempeño de sus cargos;
10. garantizar la introducción en la actividad del organismo, de nuevas técnicas y resultados de la ciencia y la innovación tecnológica; y
11. salvaguardar y conservar el patrimonio documental.
Artículo 11.- De las funciones específicas del Ministerio. Además de las funciones comunes enunciadas en los artículos anteriores, tiene las específicas siguientes: 
1. Proponer al Gobierno las políticas agrarias del país, implementando su ejecución una vez aprobadas;

2. dirigir y controlar la política del Estado y Gobierno sobre la producción agropecuaria y forestal para la satisfacción de las necesidades alimentarias de la población, la industria y la exportación; 

3. ejecutar el registro de la propiedad y posesión de la tierra, tractores y máquinas agrícolas autopropulsadas, controlando el fondo de tierra agrícola del país y la jurisdicción sobre la misma, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente;
4. dirigir y controlar  la conservación, mejoramiento y manejo sostenible de los suelos y uso de los fertilizantes;

5. implementar la protección del territorio nacional de la introducción y difusión de plagas y enfermedades de las plantas, de manera que se logre un estado fitosanitario satisfactorio en el país, ejerciendo el registro y control del uso de plaguicidas químicos, biológicos y naturales;

6. dirigir la protección del territorio nacional de la introducción de enfermedades de origen animal y lograr un estado de salud animal satisfactorio en el país, registrar y controlar el uso de las materias primas, productos y subproductos para estos fines y medicamentos de uso veterinario;

7. controlar el patrimonio ganadero del país, registrando el ganado mayor, las razas puras y sus cruzamientos y el estándar morfológico de las diferentes especies;

8. implementar  la política del desarrollo genético, la preservación del genofondo de la especie animal de la fauna doméstica y silvestre;

9. dirigir y controlar el aprovechamiento y uso del patrimonio agroforestal incluyendo los frutales, la administración y conservación del fondo nacional forestal;

10. promover el desarrollo de los sistemas de mecanización, riego y drenaje agrícola, validar la introducción de nuevas tecnologías y su eficiente explotación y establecer las regulaciones  para su asistencia técnica;

11. dirigir la implementación de la política de prospección, conservación, introducción, mantenimiento, documentación y utilización de los recursos fitogenéticos y de semillas en el país; y

12. ejecutar y hacer cumplir la política para el proceso de fomento, desarrollo y consolidación del movimiento cooperativo en el sector agropecuario, forestal y azucarero.
CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA GENERAL DEL MINISTERIO.
Sección Primera

Organización y estructura
Artículo 12.- De la organización del Ministerio. El Ministerio para cumplir su misión y funciones se organiza en un Órgano Central, las entidades adscriptas y subordinadas. 
Artículo 13.- De la estructura del Órgano Central del Ministerio. El Órgano Central lo integran:
La Dirección del organismo, compuesta por el Ministro quien es su máxima autoridad, el Viceministro Primero y los viceministros, las unidades organizativas que ejercen las funciones rectoras y la autoridad funcional en todo el Sistema del Ministerio y el órgano auxiliar, los que se relacionan a continuación: 
I. Dirección General de Ingeniería Agropecuaria.

1. Dirección Suelos y Control de la Tierra. 
a) Departamento de Suelos y Fertilizantes

b) Departamento de Control de la Tierra

2. Dirección de Mecanización, Riego y Drenaje. 
a) Departamento de Riego, Drenaje y Abasto de Agua.

b) Departamento de Mecanización

c) Departamento de Transporte.

II. Dirección General de Economía Agropecuaria y Desarrollo. 

1. Dirección de Economía. 
a) Departamento de Planificación y Estadística
b) Departamento de Contabilidad y Precios
c) Departamento de Finanzas
d) Departamento de Reservas Materiales
2. Dirección de Inversiones y Desarrollo.
3. Dirección de Ciencia, y Técnica, Innovación y Medio Ambiente. 
4. Dirección de Desarrollo Cooperativo. 
5. Dirección de Personal. 
6. Departamento de Comunicación Institucional.
III. Dirección General de Agricultura.
1.   Dirección de Agricultura.
a)   Departamento de Cultivos Varios

b)   Departamento de Tabaco, Café y Cacao
2.   Dirección de Sanidad Vegetal. 
a)   Departamento de Cuarentena

b) Departamento de Protección de Plantas
3. Dirección Forestal, Flora y Fauna Silvestre. 
a) Departamento de Fomento, Manejo Forestal, Áreas Protegidas y Fauna Silvestre.

b) Departamento de Atención al Plan Turquino.
4. Dirección de Semillas y Recursos Fitogenéticos. 
IV. Dirección General de Ganadería.
1. Dirección de Ganadería. 
a) Departamento de Rumiantes

b) Departamento Monogástrico y otras especies
2. Dirección de Genética y Registro Pecuario. 
a) Departamento de Genética Animal

b) Departamento de Información y Análisis
c) Departamento de Registro Pecuario
d) Departamento Técnico
3. Dirección de Sanidad Animal
a) Departamento de Cuarentena e Inocuidad de los Alimentos

b) Departamento de Epizootiología Veterinaria
V. Dirección de Cuadros. 
a. Departamento de Atención a la Reserva y Movimientos de Cuadro y Genéros
VI. Dirección Jurídica. 
a) Departamento de Política Agraria
VII. Dirección de Auditoría. 

VIII. Dirección de Inspección. 
IX. Dirección de Organización, Planificación e Información. 
X. Dirección de Asuntos Internacionales.
a. Departamento de Relaciones Internacionales

b. Departamento de Negocios.

c. Departamento de Colaboración
XI. Dirección de Comercialización.
XII. Departamento Independiente de Defensa, Seguridad y Protección.
XIII. Departamento Independiente de Atención a la Población.
XIV. Departamento Independiente de Asociaciones.
XV. Departamento Independiente de Gestión de la Calidad.
XVI. Departamento Independiente de Energía
XVII. Departamento Independiente de Industrias

XVIII. Departamento Independiente de Presupuesto

XIX. Departamento Independiente de Comunicación Institucional

XX. Secretaría.
Sección Segunda

Entidades adscriptas y subordinadas
Artículo 14.- De las entidades adscriptas al organismo. El Ministerio tiene como entidades adscriptas las siguientes: 
1. Instituto de Sanidad Vegetal.
2. Instituto de Ingeniería Agrícola 
3. Instituto de Suelos.
4. Centro de Capacitación y Superación. 
5. Unidad de Laboratorios Centrales de Sanidad Agropecuaria.
Artículo 15.- De la entidad subordinada al organismo. El Ministerio tiene como entidad subordinada al Puesto de Dirección.
Artículo 16.- De las delegaciones subordinadas. El organismo tiene subordinadas además trece (13) delegaciones provinciales y ciento treinta y nueve (139) delegaciones municipales, incluyendo la delegación del municipio especial Isla de la Juventud. 
Artículo 17.- Del sistema empresarial atendido. El sistema empresarial atendido por el Ministro se estructura en organizaciones superiores de Dirección Empresarial y empresas. 
Sección Tercera
Niveles de dirección
Artículo 18.- De los niveles de dirección y sus jefes. Los niveles de dirección en el Ministerio y los cuadros comprendidos en estos son:
1. Primer nivel de dirección: tiene como jefe al Ministro, y está integrado por el Viceministro Primero y los viceministros, quienes lo asisten en la dirección del organismo.

2. Segundo nivel de dirección: están comprendidos los directores generales, directores y jefes de departamentos independientes que pueden o no o estar atendidos por un miembro del primer nivel de dirección; los delegados provinciales y el jefe de Secretaría.

3. Tercer nivel de dirección: están comprendidos los jefes de los departamentos subordinados a las direcciones generales, direcciones y los delegados municipales.
CAPÍTULO IV

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL MINISTRO

Sección Primera

Atribuciones y obligaciones comunes
Artículo 19.- De las atribuciones y obligaciones comunes del Ministro. Corresponden al Ministro las atribuciones y obligaciones comunes siguientes:
1. Ser personalmente responsable del cumplimiento de las tareas, deberes, atribuciones y funciones encargadas al organismo que dirige;
2. ostentar la representación legal del Ministerio( aprobar y en su caso, modificar el Manual de Funcionamiento Interno del organismo y los reglamentos orgánicos de sus entidades adscriptas y subordinadas, sobre la base de lo establecido en la legislación vigente;
3. participar, conforme se disponga, en la elaboración del informe de rendición de cuentas del Consejo de Ministros a la Asamblea Nacional del Poder Popular; y prestar la colaboración necesaria a los diputados para el cumplimiento de sus deberes;
4. dictar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema del organismo; y, en su caso, para los demás Organismos, los órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la población;
5. aprobar los acuerdos internacionales que sean de su competencia o someterlos a la consideración de las instancias que correspondan;
6. responder, según su ámbito de competencia, por las actividades relacionadas con la preparación para la Defensa y las medidas de Defensa Civil( asegurar y controlar la ejecución de dichas actividades según lo dispuesto al efecto;
7. exigir el cumplimiento de las medidas establecidas en materia del secreto estatal, protección física y seguridad y salud del trabajo, en el Órgano Central y las entidades adscriptas y subordinadas y controlar su cumplimiento en las entidades que le están subordinadas;
8. exigir y controlar la adecuada utilización de los recursos humanos, materiales y financieros asignados al organismo y entidades adscriptas y subordinadas. 
9. controlar y evaluar, en el límite de sus facultades y responsabilidades, la gestión de las entidades  adscriptas y subordinadas;
10. autorizar, de acuerdo con las disposiciones vigentes a ceder, traspasar, arrendar, gravar, o enajenar en cualquier otra forma, los medios básicos, de rotación y financieros del organismo;
11. establecer la Política de cuadros del organismo; velar por la formación y desarrollo de los cuadros, promoviendo una adecuada política de estimulación y planes de capacitación y recalificación;
12. designar y decidir otros movimientos de los jefes de las unidades organizativas del organismo y de otros cuadros de las delegaciones provinciales y de las entidades adscriptas y subordinadas y del personal del Órgano Central;
13. fomentar el desarrollo político e ideológico de los trabajadores del sistema del organismo;
14. proponer la misión y funciones del organismo y del resto de su sistema, así como la estructura y cifras límites de trabajadores correspondientes, ajustándose a lo dispuesto por el Consejo de Ministros;
15. llevar a cabo la dirección de las actividades a su cargo sobre una base científica( asegurar en la dirección del organismo la conjugación de su carácter colectivo y el mando único( promover y estimular la iniciativa y la participación activa de los trabajadores y sus organizaciones de masas y sociales;
16. presidir el Consejo de Dirección del organismo, designar su secretario y a los miembros que no lo sean por derecho propio;
17. definir la atención de las unidades organizativas del organismo, así como de las entidades adscriptas y subordinadas; designar grupos de trabajo y otras formas, así como funcionarios y trabajadores para la ejecución de tareas propias del sistema del organismo;
18. exigir el estricto cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos para la creación, acumulación y financiamiento de las reservas estatales, responder por aquellas reservas estatales para las cuales el sistema del organismo sea designado como depositario;
19. reclamar el conocimiento y solución de cualquier asunto que conozcan los funcionarios del Órgano Central del organismo y de las entidades adscriptas y subordinadas; y
20. mantener adecuadas relaciones de coordinación y colaboración con las organizaciones políticas, de masas y sociales.
Artículo 20.- Otras atribuciones y obligaciones comunes del Ministro. El Ministro de la Agricultura, además de las atribuciones y obligaciones comunes relacionadas en el artículo anterior, tiene las siguientes:
1. Dirigir y responder por el sistema de información de su organismo, cumpliendo las normativas jurídicas y técnicas del país;
2. implantar y actualizar el Sistema de Control Interno y de Prevención, cumpliendo las regulaciones vigentes en el marco de su competencia; aplicar, controlar y perfeccionar las medidas  para prevenir y enfrentar las manifestaciones de indisciplinas, ilegalidades, delitos y corrupción en el organismo; 
3. dirigir la planificación anual y mensual del organismo, aprobar los planes de trabajo de los órganos de dirección, entidades adscriptas y subordinadas y personas que tenga directamente subordinados, así como controlar su cumplimiento;
4. mantener informado al nivel superior de dirección que lo atiende, acerca de las actividades que dirige, y elaborar y elevar informes al respecto conforme a lo que se establezca;
5. cumplir y hacer cumplir lo establecido en el Reglamento Orgánico y el Manual de Funcionamiento Interno del organismo; realizar personalmente el control a los subordinados directos sobre el cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones;
6. convocar a reuniones, despachos, intercambios de experiencias y otras actividades de trabajo, relacionadas con las actividades del organismo;
7. exigir y controlar la elaboración de los procedimientos que respalden o actualicen el cumplimiento de las funciones de las unidades organizativas del Ministerio y las atribuciones y obligaciones de los jefes de órganos de dirección y unidades adscriptas y subordinadas al organismo;
8. exigir que se controle por los jefes correspondientes el cumplimiento de la disciplina laboral y el aprovechamiento de la jornada de trabajo; aplicando las medidas disciplinarias a los infractores según lo establecido y en correspondencia con el Reglamento Disciplinario Interno; cumplir, exigir, y controlar el cumplimiento del Convenio Colectivo de Trabajo de conjunto con la organización sindical del organismo;
9. exigir y controlar el desarrollo técnico-profesional del personal del organismo, requiriendo la determinación de las necesidades de capacitación de los trabajadores en función de su desarrollo; aprobar los planes, cumplirlos y controlarlos; y realizar la evaluación del desempeño de sus subordinados directos;
10. exigir en el cumplimiento de las actividades a su cargo, el empleo de las tecnologías de la información y las comunicaciones, el nivel técnico y la calidad de su actividad, el incremento de la productividad del trabajo y el aumento de la eficiencia, mediante la mejor utilización de los recursos laborales, materiales y financieros asignados al organismo para el cumplimiento de su misión y funciones;
11. definir acciones y responsables para la preservación y conservación del patrimonio documental a su cargo; cumplir y hacer cumplir, lo establecido en el reglamento archivístico;
12. realizar la dirección de las entidades adscriptas y subordinadas y órganos de dirección subordinados, respetando los derechos de sus jefes, contribuyendo al desarrollo de su autonomía iniciativa y creatividad, según la legislación vigente;
13. aprobar, según su competencia, los proyectos de presupuestos y los planes de inversiones que se presenten para su posterior aprobación por los niveles superiores;
14. realizar el control y responder oportunamente a las quejas, planteamientos y peticiones de la población en correspondencia con la legislación vigente;
15. aprobar las salidas al exterior en misiones de trabajo de cuadros, funcionarios y otros trabajadores del Órgano Central del Ministerio, así como directores generales de las organizaciones superiores de Dirección Empresarial y empresas atendidas, y de las entidades adscriptas y subordinadas; y 
16. presidir la Comisión de Cuadros y crear comisiones para realizar estudios, investigaciones y otras actividades propias del Ministerio, integradas por directivos, funcionarios y demás trabajadores pertenecientes al Organismo.
Sección Segunda

Atribuciones y obligaciones específicas
Artículo 21.- De las atribuciones y obligaciones específicas. Corresponden al Ministro, además de las atribuciones y obligaciones comunes, las específicas siguientes: 
1. Proponer las políticas agrarias del país a presentar a la aprobación del Estado y el Gobierno, y una vez aprobadas; implementarlas y exigir su cumplimiento; 
2.   controlar la política del Estado y el Gobierno sobre la producción agropecuaria y forestal para la satisfacción de las necesidades alimentarias de la población, la industria y la exportación;
3.   orientar e implementar la realización del registro y control de la propiedad y posesión de la tierra, tractores y máquinas agrícolas autopropulsadas. Controlar el fondo de tierra agrícola del país y la jurisdicción sobre esta; 
4.   exigir y controlar la aplicación de las medidas para la conservación, mejoramiento y manejo sostenible de los suelos y uso de los fertilizantes; 

5.   aprobar las medidas para la protección del territorio nacional de la introducción y difusión de plagas y enfermedades de las plantas;
6.   disponer el registro y control del uso de plaguicidas químicos, biológicos y naturales;
7.   disponer las normas para la protección del territorio nacional de la introducción de enfermedades de origen animal; el aprovechamiento y uso del patrimonio agroforestal, incluyendo los frutales, así como la administración del fondo nacional y forestal; 

8.   regular y controlar el desarrollo de los sistemas de mecanización, riego y drenaje agrícola, autoriza la introducción de nuevas tecnologías y su eficiente explotación y estableciendo las regulaciones para su asistencia técnica;
9. orientar y controlar el uso de las materias primas, productos y subproductos y medicamentos de uso veterinario; 
10. supervisar y fiscalizar el patrimonio ganadero del país, su registro y control; 
11. controlar el cumplimiento de la política del desarrollo genético, la preservación del genofondo de la especie animal de la fauna doméstica y silvestre;
12. orientar y controlar el aprovechamiento y uso del patrimonio agroforestal incluyendo los frutales, la administración y conservación del fondo nacional forestal;
13. dirigir la implementación de la política de prospección, conservación, introducción, mantenimiento, documentación y utilización de los recursos fitogenéticos y de semillas en el país;
14. cumplir y exigir el cumplimiento de la política para el proceso de fomento, desarrollo y consolidación del movimiento cooperativo en el sector agropecuario, forestal y azucarero;
15. implantar, controlar y exigir el cumplimiento del sistema de control e inspección; aprobar los lineamientos para la elaboración del plan anual de supervisión al sector empresarial estatal, cooperativo, presupuestado, privado y otras formas de gestión;
16. autorizar la realización de eventos nacionales y proponer la ejejcución de eventos internacionales relacionados con el desarrollo agropecuario y forestal; 
17. participar de conjunto con los órganos correspondientes y la Comisión del Plan Turquino, en la política para el desarrollo de las regiones montañosas, y una vez aprobada, fiscalizar su cumplimiento;
18. participar con los Organismos correspondientes en la planificación, selección y diseño de las comunidades agropecuarias y forestales del país;
19. exigir y controlar el cumplimiento de la política del Estado acerca del principio de Estudio-Trabajo en el sector agropecuario y forestal y la atención a los politécnicos agropecuarios, unidades docentes y aulas anexas del sistema, de conjunto con los Organismos y organizaciones correspondientes; 

20. aprobar las propuestas de perfeccionamiento de los programas de estudios de las carreras vinculadas a la agricultura, así como la demanda de fuerza de trabajo calificada para el sector;
21. decidir sobre el desarrollo científico y tecnológico, así como la ejecución de investigaciones y servicios científico-técnicos encaminados a la elevación constante de la eficiencia en la esfera y actividades de su competencia y en correspondencia con la política y los planes específicos que se establezcan;
22. aprobar y controlar la introducción de los logros científicos en las actividades agropecuarias y forestales a través del sistema de extensionismo agrícola;
23. participar con el Ministerio de Comercio Interior en la elaboración de las normas que regulen la circulación y distribución al comercio mayorista de productos agropecuarios y forestales y ejercer el control sobre su aplicación;
24. resolver los recursos de apelación que se le presenten como parte del proceso de entrega de tierras estatales ociosas.
25. tomar decisiones sobre la constitución, fusión y disolución de cooperativas agropecuarias oído el parecer de la Asociación Nacionald e Agricultores Pequeños y los sindicatos Agropecuarios y Forestales y Tabacaleros, cuando corresponda; y
26. dirigir y controlar la función registral de los registros de su competencia.  
                                                 CAPÍTULO V
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS VICEMINISTROS
Sección Primera

Atribuciones y obligaciones comunes
Artículo 22.- De las atribuciones y obligaciones comunes de los viceministros.  Los viceministros tienen las atribuciones y obligaciones comunes siguientes:
1. Sustituir temporalmente al Ministro, cuando fuese necesario;
2. asistir al Ministro en la dirección del organismo;
3. ser responsables del cumplimiento de las tareas, atribuciones y obligaciones propias y de las que ejercen por delegación;
4. atender las unidades organizativas, entidades adscriptas y subordinadas que les sean asignadas por el Ministro, orientar, coordinar y controlar el cumplimiento de sus funciones y de las decisiones del jefe del organismo, así como de cualquier órgano de superior jerarquía;
5. participar como miembros en el Consejo de Dirección del Ministerio, cumplir los acuerdos que les correspondan e informar al Ministro sobre su cumplimiento, según se establezca, y proponer la realización de reuniones extraordinarias;
6. delegar autoridad conforme a lo dispuesto en este Reglamento y asignar la realización de tareas relacionadas con sus atribuciones y obligaciones a los jefes de las unidades organizativas y entidades adscriptas y subordinadas que atienden en nombre del Ministro;
7. tomar decisiones en el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones, según lo establecido en este Reglamento, e informar oportunamente al Ministro sobre las actividades que por su importancia y trascendencia lo requieran;
8. convocar a reuniones, despachos y demás actividades de trabajo, a los jefes y trabajadores de las unidades organizativas y entidades adscriptas y subordinadas que atienden en nombre del Ministro; 
9. aprobar los planes de trabajo de los jefes de órganos de dirección y unidades adscriptas y subordinadas, que atienden en nombre del Ministro; 
10. conducir los procesos relacionados con las actividades y tareas que atienden hasta garantizar su conclusión; exigir y controlar el empleo eficiente de los recursos humanos, materiales, financieros;
11. responder  por el cumplimiento de las medidas y acciones establecidas en materia de control interno y prevención en sus áreas de atención;
12. responder por el cumplimiento y control de las actividades relacionadas con la preparación de la economía para la Defensa y las medidas de Defensa Civil, en el Órgano Central y entidades adscriptas y subordinadas que atienden en nombre del Ministro; 
13. mantener informado al Ministro del desarrollo de las actividades que les son asignadas; elaborar y presentar informes periódicos sobre estas, conforme a lo que se establezca;
14. aplicar medidas disciplinarias según lo establecido en el Reglamento Disciplinario Interno;
15. controlar el cumplimiento de las atribuciones y obligaciones que corresponden a los integrantes de las unidades organizativas y entidades adscriptas y subordinadas que atienden; coordinar las tareas que requieran de la participación de varias unidades y apoyar las acciones que desplieguen para dar cumplimiento a las principales tareas orientadas; y
16. las demás atribuciones complementarias y tareas que les asigne el Ministro y las que se les confieran por otras disposiciones legales vigentes.
Sección Segunda

Atribuciones y obligaciones específicas
Artículo 23.- De las atribuciones y obligaciones especificas de los viceministros. Son atribuciones y obligaciones específicas de los viceministros las siguientes: 
1.- El viceministro Primero:
a) Sustituir temporalmente al Ministro cuando fuese necesario; 
b) coordinar e impulsar los programas de desarrollo del sector; 

c) orientar la elaboración e implantación de las estrategias de la organización; 

d) dirigir la determinación de objetivos anuales y la planificación de actividades; 

e) coordinar el trabajo de las unidades organizativas del Órgano Central y su interrelación con las entidades subordinadas, adscriptas y el sistema empresarial atendido; y
f)   ordenar y sistematizar la actividad de control que ejerce el Órgano Central de Ministerio.
2.- Un viceministro:
a) Orientar y coordinar la producción agrícola del país, de conformidad con las políticas aprobadas por el Gobierno, promoviendo su desarrollo y crecimiento constante; 

b) supervisar la aplicación de las políticas gubernamentales para la protección fitosanitaria de las plantaciones agrícolas;
c) coordinar y controlar la aplicación de la política nacional para garantizar la existencia de semillas y la preservación de los recursos fitogenéticos; y
d) coordinar los esfuerzos para el aprovechamiento del patrimonio agroforestal incluyendo los frutales y la administración del fondo nacional forestal y la protección de la flora y la fauna.
3.- Un viceministro: 
a) Coordinar y controlar el cumplimiento de la política del Gobierno en materia de desarrollo pecuario del país; 
b) coordinar, apoyar y controlar el cumplimiento del sistema nacional de Salud Animal en el ámbito de la nación;
c) apoyar y coordinar la política genética aprobada para todas las especies animales del país;
d) coordinar los esfuerzos para mantener un adecuado control de la masa ganadera del país y su registro y control; y
e) orientar las normativas para el control de las razas puras y sus cruzamientos y el estándar morfológico de las diferentes especies. 
CAPÍTULO VI

UNIDADES ORGANIZATIVAS QUE INTEGRAN EL ÓRGANO CENTRAL, DENOMINACIÓN Y MISIÓN DE CADA UNA.
Sección Primera.

Unidades organizativas, (Órganos de Dirección) que integran el Órgano Central.
Artículo 24.- De la denominación y misión de los órganos de dirección que integran el Órgano Central. Los órganos de dirección que integran el Órgano Central del organismo, tienen la denominación y misión que se detallan a continuación:
1.   Dirección General de Ingeniería Agropecuaria. Coordinar e integrar las funciones relacionadas con el uso de los suelos y control de la tierra, mecanización, riego y drenaje; así como con las actividades de energía, transporte e industria del sistema de la agricultura.
a) Dirección de Suelos y Control de la Tierra. Proponer las políticas relacionadas con el uso, conservación y mejoramiento de los suelos y el control de la tierra. Regular y controlar el fondo único de suelos, y el uso y tenencia de la tierra, los fertilizantes, los biofertilizantes, los tractores y las cosechadoras autopropulsadas, su registro y tramitación.
b) Dirección de Mecanización, Riego y Drenaje. Proponer, implementar y controlar las políticas relacionadas con la mecanización agrícola, riego y drenaje. Dirigir y controlar el desarrollo de los sistemas de máquinas para la mecanización agrícola, incluida la tracción animal, los equipos y sistemas de riego, drenaje agrícola y abasto de agua a la agricultura y su eficiente explotación.
c) Departamento de Energía. Implementar y controlar la demanda, consumo y uso eficiente de portadores energéticos del sistema de la agricultura, procurando y promoviendo el empleo de las fuentes de energía renovables.
d) Departamento de Transporte. Implementar y controlar la política para el desarrollo de los medios de transportes agropecuarios con carácter tecnológico y especializado y su eficiente explotación, normando adecuadamente la base para su asistencia técnica y mantenimiento y la capacitación del personal vinculado a la actividad. 
e) Departamento de Industrias. Implementar y controlar la política del país para el desarrollo de las industrias, su eficiente explotación, reparación, asistencia técnica y mantenimiento, y la capacitación del personal vinculado a la actividad.
2.  Dirección General de Economía Agropecuaria y Desarrollo. Coordinar e integrar los procesos relacionados con la actividad económica, las inversiones, la ciencia e innovación, el fomento de cooperativas, la implementación de las políticas de personal y la comunicación institucional, así como proponer las estrategias y acciones para el desarrollo de la agricultura cubana. 
a) Dirección de Economía. Implementar y controlar el cumplimiento de la política estatal de la planificación, las estadísticas y la reserva estatal; garantizar la base metodológica que permita el control de la gestión económica, financiera y crediticia.
b)   Dirección de Inversiones y Desarrollo. Implementar y controlar el cumplimiento de la política del Estado y el Gobierno en lo referido a las inversiones, el mantenimiento constructivo y el desarrollo sostenible. 
c)   Dirección de Ciencia, y Técnica, Innovación y Medio Ambiente.Implementar, orientar y controlar las políticas sobre ciencia, tecnología, innovación, medio ambiente y el desarrollo sostenible y competitivo del Sistema de la Agricultura. 
d)   Dirección de Desarrollo Cooperativo. Fomentar, desarrollar y consolidar el movimiento cooperativo en la esfera agropecuaria y forestal, de conformidad con los intereses colectivos e individuales de sus integrantes y en correspondencia con las políticas aprobadas.
e)   Dirección de Personal. Implementar y controlar las políticas de empleo y salarios; de seguridad e salud en el trabajo; de atención integral al capital humano; así como las estrategias para satisfacer las necesidades de fuerza de trabajo y favorecer su permanencia y estabilidad en el organismo.

f)   Departamento de Comunicación Institucional. Proponer, orientar y controlar la implementación de las políticas y estrategias sobre comunicación institucional, las infocomunicaciones, la gestión documental y editorial en el sistema de la agricultura. 
3.   Dirección General de Agricultura. Coordinar e integrar las funciones relacionadas con los recursos fitogenéticos y la producción de semillas, el desarrollo de las producciones agrícolas, el patrimonio forestal, flora y fauna silvestre, así como la vigilancia y protección fitosanitaria en el sistema de la agricultura.
a)   Dirección de Agricultura. Proponer, implementar y controlar las políticas nacionales para el desarrollo de las producciones agrícolas y forestales.

b) Dirección de Sanidad Vegetal. Proponer, implementar y controlar las políticas nacionales sobre la vigilancia y protección fitosanitaria, la certificación de la calidad de las semillas, la producción de bioplaguicidas, el registro de plaguicidas y variedades.

c) Dirección Forestal, Flora y Fauna Silvestre. Proponer, implementar y controlar las políticas nacionales sobre el cumplimento de las regulaciones para el manejo, desarrollo sostenible, protección y conservación del patrimonio forestal, y la flora y fauna silvestre.

d) Dirección de Semillas y Recursos Fitogenéticos. Dirigir la implementación de la política de prospección, conservación, introducción, mantenimiento, documentación y utilización de los recursos fitogenéticos y de semillas en el país.
4.   Dirección General de Ganadería. Coordinar e integrar los procesos relacionados con el desarrollo ganadero, la genética animal, el registro pecuario y la sanidad animal para el cumplimiento de las políticas establecidas.
a) Dirección de Ganadería. Proponer, implementar y controlar las políticas de desarrollo, manejo zootécnico, alimentación, reproducción y explotación de los rebaños vacunos, bufalinos, équidos, ovino-caprino, cunícula, porcino, avícola, apícola y acuícola.
b) Dirección de Genética y Registro Pecuario. Proponer, implementar y controlar la política para el desarrollo genético animal, la preservación del genofondo, recursos zoogenéticos, importación y utilización del material genético, los procedimientos de registro y control de la masa ganadera, registro de razas puras y sus cruzamientos, los sistemas de identificación e información del control de los rebaños.
c) Dirección de Sanidad Animal. Proponer, implementar y controlar el Sistema de la Sanidad Animal en el país para proteger el territorio nacional de la introducción de enfermedades, los programas de emergencia, prevención y control de las enfermedades de los animales; la vigilancia epizootiológica, el diagnóstico, la política de uso y registro de los medicamentos veterinarios y alimentos para el consumo animal, el control higiénico sanitario de los alimentos de origen animal destinados al consumo humano y para la alimentación animal.
5. Dirección de Cuadros. Auxiliar al Ministro de la Agricultura en la aplicación de la Política de Cuadros aprobada por el Partido Comunista de Cuba y el Gobierno; implementando su cumplimiento y ejercer la autoridad funcional hacia los órganos y especialistas de cuadros del Sistema de la Agricultura.
6.     Dirección Jurídica. Asesorar a la Dirección del Ministerio y demás directivos del sistema, en asuntos jurídicos generales, y en los relacionados con la actividad de la que es rector; elaborar y proponer las normas legales y otros instrumentos jurídicos, así como atender el sistema de asesoramiento jurídico del organismo.
7.    Dirección de Auditoría. Realizar la auditoria interna, orientar metodológicamente y supervisar la labor de los auditores del sistema del Ministerio de la Agricultura.
8.    Dirección de Inspección. Planificar, organizar y realizar las inspecciones para comprobar el cumplimiento y efectividad de la legislación vigente, dentro de sus respectivas competencias a su propio sistema o fuera de éste en el ejercicio de su función rectora, someter a juicio crítico sus resultados, contribuir a la prevención del delito, la corrupción e ilegalidades y coordinar las acciones de control internas y externas del organismo.
9.    Dirección de Organización, Planificación e Información. Aplicar sistemáticamente las políticas y lineamientos sobre los sistemas funcionales, la organización estructural y sus documentos rectores, las propuestas de perfeccionamiento, la determinación de objetivos y planificación de las actividades, y el sistema de información del organismo.
10. Dirección de Asuntos Internacionales. Desarrollar y ejecutar las relaciones internacionales del organismo así como los negocios con inversiones extranjeras, la colaboración que Cuba ofrece y recibe en el sector agroalimentario, además controlar los acuerdos de gobierno en los que el organismo actúe como autoridad nacional.
11. Dirección de Comercialización. Controlar el cumplimiento de la política para el comercio interior, incluidas las actividades de acopio de productos agropecuarios; el comercio exterior y las ventas en divisas al sistema del turismo. Controlar la planificación de la contratación, asesorar y fiscalizar el proceso y evaluar los resultados de su cumplimiento, incluido la circulación y ventas de los insumos productivos a los productores.
12. Departamento Independiente de Defensa, Seguridad y Protección. Auxiliar al Ministro de la Agricultura en la dirección, orientación, coordinación y el control del cumplimiento de las actividades y tareas de la Defensa que le están asignadas y de las medidas del sistema de seguridad y protección, en el Ministerio y las entidades del sistema.
13. Departamento Independiente de Atención a la Población. Gestionar las solicitudes, quejas, planteamientos y peticiones de la población, consumidores y clientes sobre las políticas públicas en materia agraria y forestal de manera sostenible y controlar el cumplimiento de lo legislado en esta materia para la satisfacción de la población.
14. Departamento Independiente de Asociaciones. Representar al Ministerio de la Agricultura en su función de órgano de relación de las asociaciones cuya atención se le ha encargado al mismo, integrando el trabajo de estas a los programas y objetivos del Sistema de la Agricultura.
15. Departamento Independiente de Gestión de la Calidad. Contribuir al desarrollo sostenible del sector agrario a través de la aplicación de la política estatal en materia de Normalización, Metrología y Calidad.
Sección Segunda

Órganos auxiliares y consultivos
Artículo 25.- De los órganos auxiliares. El organismo tiene como órgano auxiliar a la Secretaría.
Artículo 26.- De los órganos consultivos. Los órganos consultivos constituidos en el Órgano Central del Ministerio son los siguientes: 
1. Consejo de Dirección.
2. Comisión de Cuadros.
3. Comité de Prevención y Control.
4. Consejo Técnico Asesor.
5. Junta Económica.

Artículo 27.- De la misión y funciones del Consejo de Dirección. El Consejo de Dirección es el órgano de dirección colectivo y tiene como misión asistir al Ministro en su labor de dirigir los asuntos y tareas propias del organismo. Sus funciones principales son las siguientes:
1. Aprobar el plan de temas, en el que se incluyen los asuntos fundamentales que se evalúan en las reuniones a celebrar durante el año;
2. hacer recomendaciones y adoptar acuerdos dirigidos a trazar y controlar la política, estrategia y objetivos a mediano y largo plazo para el desarrollo integral y el perfeccionamiento de la gestión a su cargo, relacionadas con la actividad económico-productiva, los negocios, el proceso inversionista, la investigación y el desarrollo sostenible, la actividad laboral y salarial, así como otras que se consideren de importancia para la actividad fundamental del organismo; 

3. aprobar los mecanismos de control y de atención a los órganos consultivos de dirección de las entidades adscriptas y subordinadas, y otras actividades, incluyendo la participación de sus miembros en estas acciones;
4. informar, formular y ejecutar acciones sobre las decisiones de los órganos superiores del Estado y el Gobierno relacionados con la actividad del organismo u otras de general conocimiento, así como controlar su implementación en el sistema;
5. evaluar y controlar periódicamente el cumplimiento de la actividad económico-productiva, así como el estado de los negocios y las inversiones, tanto en el propio organismo como en las entidades de su sistema; 

6. valorar la estrategia de preparación y superación de los cuadros y demás trabajadores que el jefe del organismo les presente para su consideración, así como conocer de la información que éste brinde sobre la Política de cuadros, la utilización de los recursos humanos y las evaluaciones de los cuadros;
7. valorar los hechos delictivos y extraordinarios, las causas y condiciones que favorecieron su ocurrencia y las medidas adoptadas para evitar que se repitan, definiendo los responsables directos e indirectos;
8. controlar la ejecución del Plan de Medidas para la Prevención de Indisciplinas, Ilegalidades y Manifestaciones de Corrupción tanto del organismo como los de las entidades adscriptas y subordinadas;
9. evaluar periódicamente el cumplimiento del Sistema de Control Interno del organismo y las entidades del sistema, en cumplimiento de lo establecido al respecto;
10. analizar, aprobar en su caso, y controlar los informes de rendición de cuentas de las diferentes áreas y unidades organizativas del organismo, así como de sus instituciones adscriptas y otras entidades directamente subordinadas;
11. hacer recomendaciones sobre las principales decisiones que se requiera emitir por el jefe del organismo, recogidas en reglamentos, resoluciones u otras disposiciones con carácter vinculante, tanto para las entidades adscriptas y subordinadas, como para otras sobre las que tuvieran otorgadas facultades;
12. evaluar con carácter previo a su remisión al destinatario correspondiente, la información que se prepare por el jefe del organismo, a los efectos de brindarla en las sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, del Consejo de Estado, del Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo, según corresponda; 

13. adoptar las medidas y decisiones encaminadas a resolver, revertir, erradicar y eliminar las causas de las deficiencias detectadas en auditorías e inspecciones realizadas a su sistema y controlar su cumplimiento;
14. conocer y formular las recomendaciones pertinentes, así como controlar el cumplimiento del plan de preparación de la economía para la Defensa, en lo que corresponde al organismo y las entidades adscriptas y subordinadas; 

15. analizar el Plan de Actividades Principales del organismo, incluidas las reuniones que se programen realizar, tanto a nivel nacional como territorial, y hacer las recomendaciones pertinentes, antes de su aprobación definitiva, controlar su ejecución, e igualmente controlar los planes correspondientes a las entidades adscriptas y subordinadas;
16. evaluar y controlar la marcha de la atención a las reclamaciones, quejas y planteamientos de la población que se dirijan al jefe del organismo y otros jefes principales, y regular su atención en todo el sistema, así como mantenerse al tanto de los estados de opinión del pueblo, que se den a conocer a la Dirección del organismo sobre la situación de las actividades y tareas de las cuales éste es rector;

17. evaluar y controlar los principales problemas y preocupaciones de los trabajadores derivados de las asambleas generales de afiliados y de representantes, la guardia obrera y la emulación socialista que, por su contenido, sea necesario examinar a ese nivel; y
18. las demás que se les asignen por el jefe del organismo, o por las normas legales complementarias.
ARTÍCULO 28.- De la misión y funciones principales de la Comisión de Cuadros. Es un órgano asesor que tiene como misión analizar las decisiones que sobre el trabajo con los cuadros y sus reservas debe adoptar el Ministro, y velar por el cumplimiento de la Política de cuadros aprobada por los congresos del Partido y el resto de las normativas legales. Con este fin cumple las funciones siguientes: 
1. Asesorar al Ministro en la instrumentación, aplicación y cumplimiento de la política aprobada para el sistema de trabajo con los cuadros del Estado y del Gobierno y sus reservas;

2. analizar la situación que presenta la aplicación de la Política de cuadros y sus reservas respecto a las nomenclaturas aprobadas para el órgano o entidad en que actúan, exigiendo el registro, control e información sistemática de ellas;

3. valorar periódicamente la situación del completamiento cuantitativo y cualitativo de los cargos de cuadros y sus reservas; especialmente sobre la composición de sexo y color de la piel; los resultados y niveles alcanzados en el proceso de preparación y superación; la aplicación de la política de atención y estimulación; el estado de la disciplina y el comportamiento ético y otros aspectos que contribuyan a una correcta aplicación de la política aprobada;

4. examinar  las propuestas de movimientos de cuadros y sus reservas, sanciones resultados de evaluaciones, propuestas de estímulos y cualquier otra decisión sobre los cuadros de la nomenclatura aprobada para el órgano o entidad correspondiente; garantizar en el proceso de presentación, análisis y aprobación, que se cumplan los requisitos y procedimientos establecidos para lograr decisiones objetivas, incluida la presencia del cuadro implicado ante la Comisión, cuando sea necesario; 
5. conocer y analizar los resultados de las auditorías, inspecciones, controles y verificaciones fiscales evaluando el nivel de responsabilidad de los cuadros;

6. analizar los resultados de los controles que se realicen sobre la Política de cuadros, así como la responsabilidad de los jefes en su aplicación;

7. promover el estudio y evaluación de actividades específicas relacionadas con la aplicación de la Política de cuadros;

8. convocar en los casos necesarios a los jefes de las entidades adscriptas y subordinadas para que informen sobre determinados temas vinculados con la aplicación de la Política de cuadros de su entidad; e
9. informar al organismo superior la fecha, hora y los temas a tratar en sus reuniones.
ARTÍCULO 29.- De la misión y funciones del Comité de Prevención y Control. Es un órgano asesor que está vinculado directamente al Órgano de Dirección, con el objetivo de velar por el adecuado funcionamiento del Sistema de Control Interno y su mejoramiento continuo. Sus funciones principales son las siguientes: 

1. Conocer las disposiciones legales relativas al Sistema de Control Interno, con el fin de formular propuestas;

2. Auxiliar  a la dirección en el diagnóstico de los objetivos de control; en la organización, conducción y revisión del proceso de elaboración del Plan de Prevención de Riesgos y su posterior seguimiento, a partir del análisis integral de los resultados de acciones de control y la evaluación de las causas y condiciones que generan las deficiencias detectadas;

3. proponer las acciones y recomendaciones que considere necesarias para el mejor funcionamiento y eficacia del Sistema de Control Interno; y
4. coordinar y orientar la divulgación de información y capacitación a los trabajadores acerca de políticas, disposiciones legales y procedimientos emitidos por el organismo o de carácter vinculante;
ARTÍCULO 30.- Otras funciones del Comité de Prevención y Control. El Comité de Prevención y Control tiene además otras funciones, tales como: 
1. Apoyar a la dirección en el seguimiento al cumplimiento de los planes de medidas elaborados para erradicar las causas y condiciones que originan las deficiencias detectadas en acciones de control;

2. controlar mediante rendiciones de cuentas u otros métodos, el funcionamiento de los Comité de Prevención y Control del sistema;
3. analizar y proponer al Consejo de Dirección para su aprobación, los presuntos hechos de corrupción para su posterior remisión a la Contraloría General de la República; y
4. otras que designe la máxima dirección en función de la prevención, la gestión de riesgos, el cumplimiento de la misión y los objetivos trazados. 
ARTÍCULO 31.- De la misión y funciones principales del Consejo Técnico Asesor. Es un órgano de consulta que tiene la misión de estudiar y elaborar recomendaciones para las actividades propias del organismo de acuerdo con el desarrollo de la ciencia y la técnica vinculadas a dichas actividades. Sus funciones principales son las siguientes:

1. Analizar y recomendar las decisiones que correspondan sobre temáticas vinculadas a la ciencia y la tecnología, entre las que se encuentran: programas de generalización de los resultados de la ciencia y la tecnología; propuesta de proyectos de desarrollo tecnológico y ambiental; de inversiones; programas de desarrollo e introducción de nuevos productos y diseños; proyectos de planes para el mejoramiento de la eficiencia en las actividades del Organismo;
2. observar y evaluar la información sobre las tendencias del desarrollo tecnológico internacional en las actividades del Organismo;
3. conocer y asesorar para la toma de decisiones referidas a inversiones a corto, mediano y largo plazo; y para cubrir con el fondo de imprevistos; 

4. evaluar los resultados de los estudios de post-inversión que correspondan;
5. evaluar los programas de elaboración y adopción de normas técnicas;
6. presentar propuestas de necesidades de formación o capacitación de personal técnico especializado en las actividades rectoradas del Organismo;
7. analizar, dictaminar y recomendar para su aprobación por el Ministro o el Consejo de Dirección del organismo, las propuestas elaboradas por diferentes entidades del sistema u otros Organismos, relacionadas con el cumplimiento de las funciones estatales y el desarrollo las cadenas agroindustriales de su competencia;

8. proponer para su aprobación el Plan de Ciencia e Innovación Tecnológica; 

9. reconocer los resultados de la investigación científica y la innovación tecnológica e institucional que se destaquen por su aporte al desarrollo del sector agroindustrial; y
10. aprobar las propuestas de modificaciones de los planes de estudio de las especialidades vinculadas con la agricultura. 

ARTÍCULO 32.- De la misión y funciones principales de la Junta Económica. Es un órgano consultivo que tiene la misión de examinar previamente los temas de carácter económico y financiero que requieran decisión del Consejo de Dirección del Ministerio o sean sometidos a consideración del Gobierno y con este fin cumple las funciones siguientes: 
1. Evaluar periódicamente los resultados productivos, económicos y financieros de las entidades del sistema; 
2. analizar periódicamente la ejecución del presupuesto del organismo    de los recursos financieros y de los gastos, aprobados en el plan de la economía;
3. evaluar el comportamiento del Presupuesto de Ingresos y Gastos en Divisas;
4. evaluar las propuestas de medidas para el tratamiento financiero del sistema empresarial y las formas productivas; 
5. evaluar las propuestas de modificación de precios y tasas para la producción, la comercialización y la prestación de servicios, que correspondan al Órgano Central del organismo;
6. evaluar los resultados de las comprobaciones al estado del control interno y del cumplimiento de los planes de medidas para la erradicación de las deficiencias detectadas por auditorías a la planificación, ejecución y liquidación del presupuesto;  
7. analizar el estado de implementación de la contabilidad y el sistema de costos en las unidades presupuestadas y su interrelación con los resultados del control interno;
8. evaluar y dictaminar la factibilidad económica de las propuestas de negocios con inversión extranjera en cualquiera de las modalidades previstas en la ley, previa presentación a la comisión evaluadora de proyectos, así como otros tipos de negocios con entidades nacionales, que por su importancia estratégica requieran del conocimiento y aprobación del Ministerio; y
9. evaluar los resultados de la factibilidad económica de los programas de desarrollo e inversiones nominalizadas, previa presentación  a la comisión de evaluación de inversiones bajo la rectoría de la Dirección de Inversiones.
CAPÍTULO VII

ENTIDADES ADSCRIPTAS Y SUBORDINADAS
Sección Primera

Funciones comunes de las entidades adscriptas y subordinadas.
Artículo 33.- De las funciones comunes de las entidades adscriptas y subordinadas al Ministerio. Corresponden a las entidades adscriptas y subordinadas al Ministerio de la Agricultura, las funciones comunes siguientes:
1. Ejecutar lo dispuesto en la Constitución de la República, las leyes, los decretos leyes, los decretos y demás disposiciones de los órganos de superior jerarquía y de las disposiciones legales que dicten los jefes de los Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales en cumplimiento de sus facultades;

2. asegurar la protección, cuidado y conservación del patrimonio estatal bajo su responsabilidad;

3. ejecutar y controlar la aplicación de las políticas aprobadas, conforme a las exigencias del desarrollo integral de la economía y de la sociedad; coordinar, con otros Organismos, entidades y organizaciones, la elaboración de propuesta de soluciones conjuntas;

4. asegurar y apoyar las actividades para la defensa de la Patria, así como el cumplimiento de las medidas de la Defensa Civil; 
5. contribuir y participar en la elaboración de los planes de desarrollo económico y social; asegurar que los planes estén acordes con las políticas aprobadas por el Partido y el Gobierno y una vez aprobados, ejecutarlos; 
6. ejecutar la elaboración del anteproyecto de Presupuesto de su entidad, y una vez aprobado, controlar y evaluar su ejecución y liquidación;

7. presentar propuestas y contribuir a la elaboración de variantes fundamentales de inversiones, la ejecución y oportuna puesta en explotación, y evaluar y controlar el aprovechamiento eficiente de las capacidades instaladas;

8. cumplir con las disposiciones y medidas que deriven de la política ambiental nacional y controlar su cumplimiento;
9. propiciar el desarrollo científico y tecnológico, así como la ejecución de investigaciones y servicios científico-técnicos para la elevación constante de la eficacia en las actividades que dirige; introduciendo los resultados de la ciencia y la innovación tecnológica;
10. ejecutar en lo que le compete, las normas técnicas y aplicar los procedimientos establecidos;
11. ejercer la dirección del personal subordinado, respetando sus derechos, así como contribuir a su desarrollo, autonomía e iniciativa;
12. gestionar la Política de cuadros y controlar su aplicación; apoyar, controlar y ejecutar las actividades de formación y superación de sus subordinados;   
13. gestionar, aplicar y evaluar las políticas laboral, salarial, de seguridad social y seguridad y salud en el trabajo; 
14. coordinar y apoyar, en lo que le corresponda, las actividades que se realizan con el Sindicato y otras organizaciones políticas, sociales, y profesionales relacionadas con aquellas que contribuyan a su desarrollo y al logro de sus objetivos;
15. atender y dar respuesta a las quejas, planteamientos y peticiones que les dirijan los ciudadanos; 
16. organizar los procesos para la elaboración de los objetivos y la planificación de actividades, así como la ejecución de las acciones de control de sus cumplimientos; coordinar, elaborar y controlar el cumplimiento del Plan de Trabajo de la entidad que dirige, con las organizaciones que participan en este proceso;  
17. organizar y desarrollar el sistema de información como parte integrante del sistema de información del organismo;
18. garantizar, en el cumplimiento de las actividades, el empleo de las tecnologías de la informática y las comunicaciones, el nivel técnico y la calidad de su actividad, el incremento de la productividad del trabajo y el aumento de la eficiencia, mediante la mejor utilización de los recursos laborales, materiales y financieros;
19. desarrollar relaciones propias de su actividad con otros Organismos, entidades e instituciones, de acuerdo con las regulaciones establecidas en la legislación vigente;
20. ejecutar la elaboración de los planes de acción, medidas de prevención, y guías para el control interno y controlar su efectividad;
21. organizar el registro, control y la movilización de los trabajadores, así como el de los medios y equipos de la economía con que cuente; y
22. salvaguardar y conservar el patrimonio documental de su entidad.
Sección Segunda

Denominación, misión, funciones y estructura de las entidades adscriptas
ARTÍCULO 34.- De la misión y funciones del Instituto de Sanidad Vegetal. Contribuir a la prevención y disminución de los riesgos y pérdidas por plagas sin afectar al ambiente sobre una base sostenible, y con este fin cumple las funciones siguientes:
1. Desarrollar proyectos de investigación e innovación tecnológica relativos a la actividad fitosanitaria, tales como tecnologías de reproducción y aplicación de medios biológicos, sistemas de manejo, de prevención y control de plagas establecidas y exóticas; 

2. promover y fortalecer el desarrollo de investigaciones y tecnologías en sanidad vegetal que reduzcan los riesgos ambientales y de mitigación y adaptación al cambio climático;  

3. generar nuevos productos y procesos relacionados con la detección, evaluación, estudio, control, información y comunicación de plagas agrícolas;
4. certificar y generalizar tecnologías, productos, procesos y conocimientos, relacionados con la detección, diagnóstico, evaluación, control, manejo de plagas y certificación de semillas;
5. realizar servicios científico–técnicos en las diferentes líneas de la sanidad vegetal de acuerdo con las demandas del país; 

6. organizar y gestionar un sistema de innovación participativa en sanidad vegetal, acorde con las demandas de los programas importantes del sector agrario del país;
7. garantizar las bases técnico-metodológicas del servicio de diagnóstico fitosanitario del país; 

8. dirigir metodológicamente el desempeño de la Red de Diagnóstico del sistema de Sanidad Vegetal del país en materia de investigaciones, los servicios científicos técnicos y la capacitación; 

9. generar y perfeccionar tecnologías de reproducción masiva de medios biológicos y la asistencia técnica requerida, para toda la Red de Plantas y Centros de Reproducción de Entomófagos y Entomopatógenos del país;
10. brindar servicios de suministro de cepas, ecotipos certificados y control de la calidad de los procesos y productos de la Red de Plantas y Centros de Reproducción de Entomófagos y Entomopatógenos del país;
11. garantizar el funcionamiento del sistema de calidad, buenas prácticas, análisis de residuos y contaminación ambiental, así como los ensayos para el registro de plaguicidas químicos;
12. generar y fortalecer las tecnologías para el control y manejo de plagas establecidas e introducidas en las cadenas productivas y su contribución a la mitigación y adaptación de los sistemas de producción al cambio climático;
13. gestionar la edición de folletos y libros sobre Sanidad Vegetal y la Revista Fitosanidad y su distribución al sector productivo a través de la red de minibibliotecas en correspondencia con la proyección estratégica del Instituto de acuerdo con las demandas del país; 

14. proyectar, organizar y gestionar la Red informática para los técnicos y profesionales vinculados a la Sanidad Vegetal;  

15. asesorar y colaborar en la elaboración de los programas docentes y académicos relacionados con las necesidades de la Sanidad Vegetal en la enseñanza tecnológica y universitaria del país, tanto pregrado como postgrado; y
16. ejecutar acciones de colaboración internacional en materia de ciencia e innovación tecnológica en el ámbito de su competencia, una vez aprobada por la Dirección del organismo, cumpliendo lo establecido por la legislación y procedimientos vigentes.
ARTÍCULO 35.- De la Estructura General del Instituto de Sanidad Vegetal. El Instituto se organiza para el cumplimiento de sus funciones   en:  
1. Un (1) director general.
2. Un (1)  director adjunto.
3. Cinco (5) direcciones
4. Dos (2) unidades de Ciencia y Tecnología de Base.
5. Una (1) Unidad Empresarial de Base de Logística.
6. Un (1) Grupo de Seguridad Interna.
ARTÍCULO 36.- De la misión y funciones del Instituto de Ingeniería Agrícola. Propiciar el desarrollo científico tecnológico de sistemas integrales de Ingeniería Agrícola que viabilicen la implementación armónica de tecnologías de riego y drenaje, mecanización, energía, poscosecha y conservación ambiental, sobre la base del uso eficiente de los recursos naturales, para contribuir a la seguridad alimentaria del país, y con este fin cumple las funciones siguientes:
1. Dirigir y controlar el proceso de elaboración, ejecución y evaluación de los proyectos de investigación y desarrollo relacionados con las tecnologías y procesos mecanizados, gestión de la maquinaria agrícola, la calidad del agua para el riego, tratamiento de aguas, procesos degradativos de tecnologías agropecuarias, estudios de impacto medioambiental de tecnologías agrícolas, aplicación de técnicas de la geomática a la investigación agrícola, agricultura de precisión, diseño y adecuación de dispositivos para la automatización de procesos agropecuarios;
2. coordinar y rectorar los servicios de investigación científica, asesoría, transferencia de tecnologías y pruebas estatales, en el campo de la mecanización agrícola, incluyendo el desarrollo y validación de medios y tecnologías mecanizadas y para el riego y el drenaje agrícola, que abarca desde la mejor explotación y organización de la maquinaria y su reparación hasta el mantenimiento, conservación y recuperación de máquinas, piezas e implementos así como elaborar proyectos de diseño técnico de máquinas agrícolas y de medios y tecnologías para el riego y el drenaje completando el servicio de puesta en marcha, aprovechamiento sustentable de la energía convencional y la energía renovable;
3. dirigir, controlar y evaluar los procesos de producción, y comercializar en forma mayorista los resultados de las investigaciones científicas, prototipos, implementos, piezas y accesorios del Taller de Producciones Mecánicas de la institución; 

4. asesorar al sistema de la agricultura, y en los casos necesarios a otros órganos del Estado y del Gobierno en el desarrollo de los sistemas más racionales de mecanización y riego de los programas de producción en las áreas de su competencia y su eficiente explotación, proponiendo las normas para el desarrollo de la base para su asistencia técnica, reparación y mantenimiento; 
5. ejecutar las pruebas estatales y de otros tipos a la maquinaria agrícola y de riego con perspectiva de ser introducida en la práctica productiva y elaborar las certificaciones y recomendaciones que se someten a las instancias superiores para la introducción o no de dichos equipos; 

6. brindar los servicios de asistencia técnica y demás servicios contratados por otras instituciones en materia de ingeniería agrícola; 
7. desarrollar actividades de pregrado y postgrado, para personas naturales y jurídicas extranjeras.
ARTÍCULO 37.- De la Estructura General del Instituto de Ingeniería Agrícola. El Instituto se organiza para el cumplimiento de sus funciones en: 
1. Un (1) director general. 

2. Un (1) director Adjunto.

3. Siete (7) direcciones.  

4. Una (1) Unidad de Ciencia y Tecnología de Base.
ARTÍCULO 38.- De la misión y funciones del Instituto de Suelos. Proveer la base científico técnica para el correcto uso, manejo, conservación y mejoramiento del fondo de suelos del país. Sus funciones específicas son las siguientes:
1. Generar y ejecutar proyectos de investigación, desarrollo y de innovación tecnológica que respondan a las demandas; 

2. ejecutar investigaciones de interés institucional que permitan su desarrollo y la prestación de servicios técnicos de alto valor agregado; 

3. generar y transferir tecnologías que permitan proteger el suelo y accionar contra los agentes degradantes;
4. brindar servicios especializados en materia de suelos y fertilizantes en correspondencia con el objeto social aprobado;
5. ejecutar el sistema de información y comunicación del Instituto de Suelos; 

6. evaluar los resultados económico-financieros en la administración y gestión de las organizaciones subordinadas y los objetivos que le han sido definidos para cada año;
7. ejecutar y controlar en lo que les compete a las Unidades de Ciencia y Técnica subordinadas, las normas técnicas relativas al servicio analítico de los laboratorios y para la producción de biofertilizantes;
8. desarrollar el perfeccionamiento continuo de las estructuras y plantillas de las estructuras organizativas del Instituto de Suelos;
9. brindar atención y apoyo a las organizaciones sociales y profesionales relacionadas con las actividades afines, coadyuvando a su desarrollo y al logro de sus objetivos; y
10. divulgar todos aquellos aspectos que requieran del conocimiento público y generalizado, en las actividades de suelos y fertilizantes. 
ARTÍCULO 39.- De la Estructura General del Instituto de Suelos. El Instituto se organiza para el cumplimiento de sus funciones en: 
1. Un (1) Director General.
2. Un (1) director adjunto.
3. Tres (3) direcciones. 
4. Seis (6) unidades de Ciencia y Técnica de Base .
5. Una (1) Unidad Empresarial de Base de Logística.
ARTÍCULO 40.- De la misión y funciones del Centro de Capacitación y Superación. Preparar a los cuadros y reservas, funcionarios y otros especialistas que por sus funciones y perspectivas de desarrollo lo requieran, y brindar servicios de Superación, Capacitación, Extensión, Consultoría y Divulgación Agropecuaria y Forestal para otras categorías de personal que decida el organismo. Con este fin cumple las funciones específicas siguientes: 

1. Gestionar la preparación y superación de cuadros y reservas, en función de dar respuesta a la estrategia del sector;
2. coordinar el sistema integrado de gestión de la capacitación en los distintos niveles; 
3. gestionar la capacitación técnica del personal vinculado al sector;
4. atender metodológicamente a los centros de capacitación adscritos a los Grupos Empresariales y Empresas Nacionales; 
5. homologar los programas de capacitación elaborados por las entidades del sector que se requieran;
6. promover la implementación de la política de extensión agropecuaria y forestal;
7. acreditar las publicaciones de interés docente metodológico relacionadas con el sector para su posterior inscripción legal; 

8. garantizar la actualización de conocimientos del claustro de profesores adscriptos y velar por el continuo desarrollo de su categoría docente y académica;
9. propiciar la actualización de conocimientos de los claustros de profesores de los Institutos Politécnicos Agropecuarios, las Universidades Agrarias y de los Instructores de Palacios de Pioneros; 

10. implementar acciones de carácter metodológico a facilitadores y promotores, profesores de las escuelas y especialistas de la producción o los servicios, convocados como profesores a tiempo parcial;
11. acreditar a facilitadores, promotores, productores líderes y unidades de referencias y de buenas prácticas; y 

12. promover la elaboración y presentación de proyectos de capacitación a través de asociaciones nacionales e internacionales y certificar el componente de capacitación de los proyectos presentados;
ARTÍCULO 41.- De la Estructura General del Centro de Capacitación y Superación. El Instituto se organiza para el cumplimiento de sus funciones en: 
1. Un (1) director general.
2. Un  (1)  subdirector general.
3. Un  (1)  director docente-metodológico.
4. Un (1)  director administrativo.
ARTÍCULO 42.- De la misión y funciones de la Unidad de Laboratorios Centrales de Sanidad Agropecuaria. Coordinar y controlar el trabajo de la red de laboratorios centrales, así como los servicios científico-tecnológicos de Sanidad Agropecuaria, y con este fin cumple las funciones siguientes:
1. Organizar y controlar el diagnóstico de las enfermedades de los animales y las plantas; 
2. organizar y controlar los análisis bromatológicos de los alimentos de origen animal para el consumo humano y de origen animal, vegetal y mineral para el consumo animal; 
3. organizar y controlar la calidad de los medicamentos veterinarios (biológicos y farmacológicos) producidos en el país e importados;
4. organizar y controlar el diagnóstico de referencia de los parásitos y las plagas que afectan a los animales y las plantas, así como verificar la calidad de los productos antiparasitarios y plaguicidas utilizados en el país; 

5. proponer las regulaciones, normas y otros documentos técnicos en materia de diagnóstico y análisis de laboratorio de Sanidad Agropecuaria; 

6. organizar y ejecutar la formación de los especialistas de la red de laboratorios de Sanidad Agropecuaria con su correspondiente acreditación; y
7. planificar y controlar los equipos, reactivos, medios diagnóstico y otros insumos de los laboratorios centrales de Sanidad Agropecuaria.
ARTÍCULO 43.- De la Estructura General de la Unidad de Laboratorios Centrales de Sanidad Agropecuaria. El Instituto se organiza para el cumplimiento de sus funciones en:
1. Un  (1)   director General. 

2. Un  (1)   director Adjunto.
3. Cuatro (4) direcciones.   

Sección Tercera
Entidad subordinada de aseguramiento

Artículo 44.- De la misión del Puesto de Dirección. Actuar como centro de recepción, procesamiento, transmisión, gestión, seguimiento y control de la información relevante, los hechos extraordinarios y otras, que permitan al Ministro ejercer la dirección de las actividades y la toma de decisiones pertinentes; la ejecución del aviso oportuno y; constituir la base organizativa, material y funcional de la estructura de dirección en situaciones excepcionales y de desastres.
Artículo 45.- Del aseguramiento al Órgano Central. El aseguramiento al Órgano Central se realiza mediante contrato con la empresa de Aseguramiento y Servicios perteneciente al Grupo Empresarial de Logística. 
CAPÍTULO VIII

RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES LOCALES
Artículo 46.- De las relaciones generales de trabajo. El Órgano Central ejerce relaciones de regulación y control sobre las administraciones locales en materia de su competencia. Además, mantiene relaciones de coordinación y cooperación para el resto de los asuntos de interés mutuo. Estas relaciones se desarrollan de manera directa por el Órgano Central o a través de las delegaciones, y en las direcciones de la Agricultura en las administraciones de Artemisa y Mayabeque se desarrollan por intermedio del jefe de la respectiva Administración. 
Artículo 47.1.- De las relaciones de autoridad. El Presidente (Jefe) de la Administración Local ejerce la autoridad directa sobre sus órganos de dirección y entidades subordinadas, y el Ministerio de la Agricultura ejerce la autoridad funcional (metodológica) sobre las funciones estatales que cumplen los respectivos órganos de dirección de las administraciones locales de Artemisa y Mayabeque, sobre la base del alcance y límites que en este sentido se establezcan entre el Ministerio y la Administración Local correspondiente para el cumplimiento de las funciones y de las atribuciones y obligaciones de sus jefes. 
2.- El Ministerio regula, norma, orienta, planifica, asegura la capacitación y controla metodológicamente el cumplimiento de las funciones, normas y regulaciones dictadas en su esfera de competencia; y las administraciones locales dirigen y ejecutan las funciones estatales a su cargo, para ello estas últimas organizan, planifican los recursos y controlan la gestión de sus órganos de dirección y unidades subordinadas. 
Artículo 48.- De los tipos de relaciones. El Ministerio establece relaciones con las administraciones locales de Artemisa y Mayabeque en materia de:
1. Relaciones de regulación y control para: 
a) La aplicación de la política estatal sobre la producción agropecuaria y forestal;
b)  el control del fondo de tierra, la posesión y uso de esta;
c)  la orientación y el control de la protección del medio ambiente en las tierras dedicadas a la producción agropecuaria;
d)  la aplicación de la política estatal sobre la mecanización, el riego y el drenaje agrícola;
e) la certificación de la demanda de productos agropecuarios que sirve de base para la contratación económica en la esfera agropecuaria;
f) la conservación y uso óptimo del patrimonio agropecuario, forestal, animal, genético y medios básicos de producción; y
g) la sanidad vegetal y animal, semillas, uso y conservación de los suelos y el agua, del patrimonio forestal, la fauna silvestre y los recursos melíferos.
2.  Relaciones de cooperación y coordinación para: 
a)  El cumplimiento de la política estatal y las directivas de gobierno en lo relativo a las producciones agropecuarias y forestales;

b) facilitar y asesorar en el cumplimiento de las tareas asociadas con la producción agropecuaria y forestal; 

c) brindar asesoría técnica para la toma de decisiones en las actividades relacionadas con la producción, acopio y comercialización de las producciones agropecuarias y forestales, incluyendo su procesamiento industrial; e
d) informar cuando proceda sobre el cumplimiento de la gestión del delegado y los resultados de la producción agropecuaria en el territorio ante el Consejo de la Administración. 
Artículo 49.- De las relaciones cuando el organismo cumple sus funciones mediante una delegación territorial. El Consejo de la Administración Provincial y Municipal elabora, organiza, propone a la Asamblea y controla el cumplimiento de las prioridades y políticas para el territorio y; exige y controla la elaboración, ejecución y cumplimiento de los planes y tareas de trascendencia local por las delegaciones, unidades y empresas del Ministerio, de cuyo cumplimiento rinden cuenta al Consejo, quien posteriormente informa del resultado al Organismo.
Artículo 50.1.- De las relaciones para las inspecciones y controles. Las inspecciones y controles que realice el Ministerio de la Agricultura a las administraciones locales, a los órganos de dirección, unidades de aseguramiento y al sistema empresarial radicado en el territorio, se realizan de acuerdo con el Plan Anual de Actividades, y los resultados y recomendaciones se informan al Presidente o Jefe de la Administración correspondiente. 
2. Pueden realizarse inspecciones y controles no previstos, cuando razones de fuerza mayor lo exijan, previa aprobación del Presidente o Jefe de la Administración Local, en el caso de entidades que le estén subordinadas. Cuando se trate de entidades que no sean de subordinación local informarle a este.
Artículo 51.- De la habilitación y designación de los inspectores. El Ministerio de la Agricultura organiza e imparte los cursos para la habilitación de especialistas con aptitudes para desempeñar las actividades de inspección en materia de su competencia, y las administraciones locales, dentro de su competencia, pueden designarlos como inspectores profesionales y eventuales. 
Artículo 52.1.- De las relaciones para la convocatoria a los integrantes de las administraciones locales. El Ministerio solo puede convocar a integrantes de las administraciones locales para participar en reuniones y otras actividades, de acuerdo con el Plan Anual de Actividades aprobado. 
2. Cuando se realicen convocatorias fuera de esta planificación, su asistencia es autorizada por el Presidente (Jefe) de la Administración Local correspondiente. 
Artículo 53- De los movimientos de cuadros. El Ministro, con anterioridad a la designación u otros movimientos de cuadros de las entidades radicadas en el territorio, oye el parecer del Presidente o Jefe de la Administración Local. Este último procede de igual manera en el caso de designación u otros movimientos de cuadros de su subordinación.
Artículo 54.- De la convocatoria a reuniones y otras actividades a entidades subordinadas al Ministerio. Los cuadros de las entidades adscriptas, subordinadas al Ministerio de la Agricultura y atendidas por el Ministro, solo pueden ser convocados por el Consejo de la Administración a reuniones y otras actividades, cuando sea necesario tomar decisiones o presentar informes sobre su gestión, y para el control del cumplimiento de las funciones estatales. Estas reuniones o actividades han de estar previstas en el Plan de Actividades aprobado.

Artículo 55.- De las relaciones de las entidades empresariales atendidas por el Ministro con las administraciones locales. Las entidades empresariales establecen relaciones contractuales con las administraciones locales para el aseguramiento de su actividad y para el completamiento de la fuerza de trabajo requerida, independientemente de su subordinación.
Artículo 56.- De las relaciones sobre la Defensa y la Defensa Civil. El Ministerio, respecto a las administraciones locales a todos los niveles, mantiene relaciones de coordinación y cooperación para el cumplimiento de las misiones y tareas sobre la Defensa y la Defensa Civil, tanto en tiempo de paz como en situaciones excepcionales, de acuerdo con lo establecido en los planes aprobados. 
Artículo 57.1.- De la delegación de funciones y atribuciones en las administraciones locales. El Ministro puede delegar en las administraciones locales el ejercicio de funciones y atribuciones a los jefes (presidentes) de éstas, por propia iniciativa o a solicitud del Consejo de la Administración, en asuntos que resulten de interés, con la finalidad de obtener una mayor eficacia en la gestión pública y en la participación ciudadana, siempre que se hayan cumplido los requisitos siguientes:
1. Aprobación del Consejo de la Administración y de la Asamblea del Poder Popular;

2. aceptación del Ministerio de la Agricultura; y

3. aprobación del Consejo de Ministros.

2. Cuando la delegación de funciones o facultades tenga carácter general para todas las administraciones locales, y oído el parecer de éstos, sólo se requiere la aprobación previa del Consejo de Ministros.
Artículo 58.1.- De la disposición jurídica sobre la delegación de funciones y atribuciones  por el Ministro. La disposición jurídica de delegación determina claramente el alcance y límite, contenido, condiciones, recursos económicos y medios materiales y personales que se asignan, atribuciones para su cumplimiento y duración, y el régimen de control que se reserva el Ministro al delegar.
2. El Ministro exige porque en el ejercicio de la función o atribución delegada, la Administración Local cumpla las instrucciones técnicas dictadas por el Ministerio, ofrezca la información sobre la gestión que se solicite, reciba a los inspectores que se designen y responda los requerimientos realizados para subsanar las deficiencias observadas en la gestión.
Artículo 59.- De la revocación de la delegación por el Ministro. La delegación de funciones y atribuciones puede ser revocada por el Ministro, por su iniciativa o a solicitud del Consejo de la Administración, previa aprobación del Consejo de Ministros, en los casos en que:
1. No se aprecie mejoría en la eficacia de la gestión publica, ni se alcance una mayor participación ciudadana;

2. se verifique el incumplimiento por la Administración Local de las obligaciones previstas en el artículo anterior; y

3. hayan desaparecido las causas que la originaron.
Artículo 60.- De las relaciones sobre las transformaciones organizativas del sistema empresarial atendido por el Ministro. Las transformaciones organizativas a realizar en el sistema empresarial atendido por el Ministro, son coordinadas previamente por éste con los presidentes o jefes de las administraciones provinciales y municipales.
CAPÍTULO IX

DENOMINACIÓN, MISIÓN, FUNCIONES COMUNES Y ESPECÍFICAS Y ESTRUCTURA GENERAL DE LAS DELEGACIONES TERRITORIALES
Sección Primera
Denominación, misión, funciones y estructura general de las delegaciones provinciales
Artículo 61.- Denominación de las delegaciones provinciales. El Ministerio de la Agricultura, tiene trece (13) delegaciones provinciales las que se denominan:

1. Delegación Provincial de Pinar del Río.
2. Delegación Provincial de La Habana.
3. Delegación Provincial de Matanzas

4. Delegación Provincial de Cienfuegos.
5. Delegación Provincial de Villa Clara.
6. Delegación Provincial de Sancti Spíritus.
7. Delegación Provincial de Ciego de Ávila.
8. Delegación Provincial de Camagüey.
9. Delegación Provincial de Las Tunas

10. Delegación Provincial de Holguín.
11. Delegación Provincial de Granma.
12. Delegación Provincial de Santiago de Cuba.
13. Delegación Provincial de Guantánamo.
Artículo 62.- De la misión de las delegaciones provinciales. Ejercer el control del cumplimiento de las políticas del Estado y Gobierno en la provincia sobre la producción agropecuaria y forestal; propiedad y posesión de la tierra y su empleo sostenible; uso, conservación y mejoramiento de los suelos; sanidad vegetal y animal; registro y control estadístico del patrimonio ganadero; control del patrimonio forestal y flora y fauna silvestre; mecanización, riego y drenaje agrícola; genética animal y recursos zoogenéticos; semillas y recursos fitogenéticos, y fomento y desarrollo del movimiento cooperativo en el sector agropecuario y azucarero. 
Artículo 63.- De las funciones comunes de las delegaciones provinciales. Las delegaciones territoriales ejercen en el territorio que tienen bajo su atención las funciones comunes siguientes: 
1. Ejecutar lo dispuesto en la Constitución de la República, las leyes, decretos-leyes, decretos, resoluciones y demás disposiciones de los órganos de superior jerarquía y de las disposiciones legales que dicten los jefes de los Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales en cumplimiento de sus facultades; 

2. asegurar la protección, cuidado y conservación de la propiedad estatal bajo su responsabilidad;

3. ejecutar y controlar la aplicación de las políticas aprobadas, conforme a las exigencias del desarrollo integral de la economía y de la sociedad; coordinar con otros Organismos, entidades y organizaciones la elaboración de propuesta de soluciones conjuntas;
4. asegurar y apoyar las actividades para la Defensa de la Patria, así como en el cumplimiento de las medidas de la Defensa Civil;

5. contribuir y participar en la elaboración de los planes de desarrollo económico y social; asegurar que los planes estén acorde con las políticas aprobadas por el Partido y el Gobierno y una vez aprobados, controlar y evaluar su ejecución; 
6. ejecutar la elaboración del proyecto de Presupuesto de su entidad, y una vez aprobado controlar y evaluar su ejecución;
7. presentar propuestas y contribuir a la elaboración de variantes fundamentales de inversiones, la ejecución y oportuna puesta en explotación, evaluación y control del aprovechamiento eficiente de las capacidades instaladas;
8. cumplir con las disposiciones y medidas que deriven de la política ambiental nacional y controlar su cumplimiento;
9. propiciar el desarrollo científico y tecnológico, así como la ejecución de investigaciones y servicios científico-técnicos para la elevación constante de la eficiencia en las actividades que dirige;
10. dirigir las normas técnicas en lo que le compete, y aplicar los procedimientos establecidos;

11. ejercer la dirección del personal que le está subordinado y respetar los derechos de este, así como contribuir a su desarrollo, autonomía e iniciativa;

12. ejecutar auditorías, comprobaciones e inspecciones en la esfera de su competencia;
13. gestionar la política de los cuadros y controlar su aplicación; apoyar, controlar y ejecutar las actividades de formación y superación de sus subordinados;

14. gestionar, aplicar y evaluar las políticas de trabajo y de seguridad social;
15. coordinar y apoyar las actividades que se realizan con el sindicato y otras organizaciones;

16. atender a las organizaciones políticas, sociales, y profesionales relacionadas con las actividades afines que coadyuven a su desarrollo y al logro de sus objetivos;
17. atender y dar respuesta a las quejas, planteamientos y peticiones que les dirijan los ciudadanos;
18. organizar los procesos para la elaboración de los objetivos y la planificación de actividades, así como la ejecución de las acciones de control de su cumplimiento a corto, mediano y largo plazos;
19. coordinar, elaborar y controlar el cumplimiento del Plan de Trabajo de la entidad que dirige con las organizaciones que participan en este proceso;
20. organizar y desarrollar el sistema de información como parte integrante del sistema de información del organismo;
21. garantizar, en el cumplimiento de las actividades el empleo de las tecnologías de la información y las comunicaciones, el nivel técnico y la calidad de su actividad, el incremento de la productividad del trabajo y el aumento de la eficiencia, mediante la mejor utilización de los recursos laborales, materiales y financieros;

22. desarrollar relaciones propias de su actividad con otros, Organismos, entidades e instituciones, de acuerdo con las regulaciones establecidas en la legislación vigente; 

23. ejecutar la elaboración de los planes de acción, medidas de prevención, y guías para el control interno y controlar su efectividad; 
24. garantizar la introducción en la actividad de la entidad de las nuevas técnicas y resultados de la ciencia y la innovación tecnológica;
25. organizar el registro, control y la movilización de los trabajadores, así como el de los medios y equipos de la economía con que cuente; y 
26. salvaguardar  y conservar el patrimonio documental de su unidad organizativa.
Artículo 64.- De las funciones específicas de las delegaciones provinciales. Las delegaciones provinciales ejercen en el territorio que tienen bajo su atención las funciones específicas siguientes; 
1. Controlar la implantación de las políticas estatales aprobadas para el desarrollo de la producción agropecuaria y forestal de la provincia para satisfacer las necesidades alimentarias;

2. ejercer el control sobre la propiedad y posesión de la tierra, tractores y maquinarias agrícolas autopropulsadas, controlar el fondo de tierra agrícola y la jurisdicción sobre la misma;
3. controlar el cumplimiento de las medidas para la conservación, mejoramiento y manejo sostenible de los suelos y los fertilizantes en la provincia;

4. organizar la protección para evitar la introducción y difusión de plagas y enfermedades de las plantas, y ejercer la supervisión sobre el registro y control del uso de plaguicidas químicos, biológicos y naturales;
5. ejercer la dirección de la protección para evitar la introducción de enfermedades de origen animal y lograr un estado de salud animal satisfactorio; ejercer el registro y control estadístico del uso de las materias primas, productos, subproductos y medicamentos de uso veterinario;

6. ejercer el control estadístico del patrimonio ganadero, registrar el ganado mayor, las razas puras y los cruzamientos y el estándar morfológico de las diferentes especies;
7. controlar, según las normas aprobadas, el desarrollo genético, la preservación del genofondo de la especie animal y de la fauna doméstica y silvestre;
8. ejercer el control y la supervisión del uso y aprovechamiento del patrimonio agroforestal incluyendo los frutales y la administración del fondo nacional forestal;
9. controlar el desarrollo de los sistemas de mecanización, riego y drenaje agrícola, según las regulaciones para su asistencia técnica;

10. controlar las políticas sobre los recursos fitogenéticos, la certificación y el registro de variedades de las semillas gámicas, agámicas y biotecnológicas; y
11. organizar y controlar la implantación de las normas para el proceso de fomento, desarrollo y consolidación del movimiento cooperativo en el sector agropecuario, forestal y azucarero;
Artículo 65.1.- De la estructura general de las delegaciones provinciales. Las delegaciones provinciales para cumplir su misión y funciones cuentan con una estructura general compuesta por: 
1. Un (1) delegado.
2. Un (1)  subdelegado general. 

3. Dos (2) subdelegados.
4. Departamentos y secciones independientes.
5. Secretaría.
1. Estas delegaciones tienen subordinadas las delegaciones municipales,       el Puesto de Dirección, laboratorios provinciales, estaciones de Protección de Plantas y Puestos de Frontera existentes, según las características de cada provincia. 
Artículo 66.- Del aseguramiento y servicio a las delegaciones provinciales. El aseguramiento y los servicios a las delegaciones provinciales se garantizan mediante relaciones contractuales con las unidades empresariales de base especializadas de las empresas provinciales del Grupo Empresarial de Logística. 
Sección Segunda

Denominación, misión, funciones y estructura general de las delegaciones municipales
Artículo 67.- De la denominación de las delegaciones municipales. El Ministerio de la Agricultura cuenta con 139 delegaciones municipales incluyendo la delegación del Municipio Especial Isla de la Juventud, localizadas como sigue: 
1. Once (11) delegaciones en Pinar del Rio.
2. Nueve (9) delegaciones en La Habana.
3. Trece (13) delegaciones en Matanzas.
4. Ocho (8) delegaciones en Cienfuegos.
5. Trece (13) delegaciones en Villa Clara.
6. Ocho (8) delegaciones en Santi Espíritus.
7. Diez (10) delegaciones en Ciego de Ávila.
8. Trece (13) delegaciones en Camagüey. 
9. Ocho (8) delegaciones en Las Tunas.
10. Catorce (14) delegaciones en Holguín.
11. Trece (13) delegaciones en Granma.
12. Nueve (9) delegaciones en Santiago de Cuba.
13. Diez (10) delegaciones en Guantánamo.
14. Una (1) delegación en el Municipio Especial Isla de la Juventud.

Artículo 68.- De la misión de las delegaciones municipales. Ejecutar, implantar y controlar en el territorio las políticas del Estado y Gobierno sobre la producción agropecuaria y forestal; propiedad y posesión de la tierra y su empleo sostenible; uso, conservación y mejoramiento de los suelos; sanidad vegetal y animal; registro y control físico y estadístico del: patrimonio ganadero; control del patrimonio forestal y flora y fauna silvestre; mecanización, riego y drenaje agrícola; genética animal y recursos zoogenéticos; semillas y recursos fitogenéticos y fomento y desarrollo del movimiento cooperativo en el sector agropecuario y azucarero del municipio. 
Artículo 69.- De las funciones específicas de las delegaciones municipales. Las delegaciones municipales ejercen en el territorio que tienen bajo su atención las funciones específicas siguientes: 
1. Implantar y controlar las políticas estatales aprobadas sobre la producción agropecuaria y forestal del municipio para satisfacer las necesidades alimentarias de la población y las de exportación;
2. registrar y controlar la propiedad y posesión de la tierra, tractores y maquinarias agrícolas autopropulsadas, el fondo de tierra agrícola y la jurisdicción sobre esta;
3. organizar, ejecutar y controlar las medidas para la conservación, mejoramiento y manejo sostenible de los suelos y los fertilizantes;

4. ejecutar y controlar la protección de la introducción y difusión de plagas y enfermedades de las plantas, un buen estado fitosanitario y el registro y control del uso de plaguicidas químicos, biológicos y naturales;

5. ejecutar y controlar la protección de la introducción de enfermedades de origen animal para lograr un estado de salud animal satisfactorio, registro y control del uso de las materias primas, productos y subproductos para estos fines y de los medicamentos de uso veterinario;

6. ejecutar el control del patrimonio ganadero, registrar y controlar el ganado mayor, las razas puras, los cruzamientos y el estándar morfológico de las diferentes especies;

7. ejecutar y controlar, el desarrollo genético, la preservación del genofondo de la especie animal y de la fauna doméstica y silvestre;

8. ejecutar y controlar el uso y aprovechamiento del patrimonio agroforestal incluyendo los frutales y la administración del fondo nacional forestal;

9. ejecutar los sistemas de mecanización, riego y drenaje agrícola, según las regulaciones para su asistencia técnica;

10. ejecutar, implantar y controlar las políticas sobre los recursos fitogenéticos, la certificación y el registro de variedades de las semillas gámicas, agámicas y biotecnológicas;e
11. implantar la política para el proceso de fomento, desarrollo y consolidación del movimiento cooperativo en el sector agropecuario, forestal y azucarero y ejercer el control de su cumplimiento.
Artículo 70.- De la estructura general de las delegaciones municipales. Las delegaciones municipales para cumplir su misión y funciones cuentan con una estructura general compuesta por:
1. Un (1) delegado municipal.
2. Uno (1)  o dos (2)  subdelegados, en dependencia de la complejidad del territorio. 

3. Un (1)  departamento de Sanidad Animal.
4. Un (1) departamento de Desarrollo Agropecuario.
5. Una (1) Sección Agropecuaria.
6. Un (1) departamento Administrativo.
7. Una (1) oficina de Registro de la Tierra y Tractores.
8. Una (1) oficina de Control de la Masa Ganadera.
Artículo 71.- Del aseguramiento y servicio a las delegaciones municipales. El aseguramiento y los servicios a las delegaciones municipales se realizan mediante la contratación con las entidades empresariales del territorio. 
CAPÍTULO X

ORGANIZACIÓN GENERAL DEL SISTEMA EMPRESARIAL
Artículo 72.- De la organización general del sistema empresarial atendido. El sistema empresarial atendido por el Ministro se integra por organizaciones superiores de dirección empresarial y empresas, excepto las empresas que temporalmente quedan atendidas por las delegaciones provinciales, que se rigen en su organización y funcionamiento por su propio Reglamento, elaborado conforme a las legislaciones vigentes sobre la materia. 
Artículo 73.- De las funciones estatales que cumple el Ministerio respecto al sistema empresarial. El Ministerio, con respecto al sistema empresarial, cumple las siguientes funciones estatales:
1. Controlar en el ámbito de las organizaciones superiores de Dirección Empresarial y empresas el cumplimiento de las políticas agrarias aprobadas por el Gobierno; 
2. gestionar el cumplimiento de la política sobre la producción agropecuaria y forestal; 

3. controlar el registro de la propiedad y posesión de la tierra, tractores y máquinas agrícolas autopropulsadas de la entidad empresarial;
4. fiscalizar en el sistema empresarial el fondo de tierra agrícola de su patrimonio y su empleo, así como la conservación, mejoramiento y manejo sostenible de los suelos y el uso de los fertilizantes;
5. supervisar que en las plantaciones agrícolas de la empresa se cumpla la protección contra plagas y enfermedades de las plantas, logrando un estado fitosanitario satisfactorio de estas;
6. exigir que se cumplan las regulaciones para la protección de la masa ganadera de la empresa y su protección contra enfermedades, y que se registre el uso de medicamentos de uso veterinario, materias primas, productos y subproductos para estos fines;
7. inspeccionar el patrimonio ganadero de la empresa, y el registro del ganado mayor, las razas puras y sus cruzamientos y el estándar morfológico de las diferentes especies;
8. inspeccionar el cumplimiento de la política de desarrollo genético, la preservación del genofondo de la especie animal de la fauna doméstica y silvestre;
9. gestionar el aprovechamiento y uso del patrimonio agroforestal incluyendo los frutales y la administración del fondo nacional y forestal;
10. supervisar el desarrollo de los sistemas de mecanización, riego y drenaje agrícola y su eficiente explotación, y el cumplimiento de las regulaciones para su asistencia técnica; 

11. fiscalizar la implementación de la política de prospección, conservación, introducción, mantenimiento, documentación y utilización de los recursos filogenéticos y de semillas en la organización empresarial; y
12. controlar el cumplimento de la política para el fomento, desarrollo y consolidación del movimiento cooperativo en el sector agropecuario, forestal y azucarero.
CAPÍTULO XI

RELACIONES DE TRABAJO CON OTROS ORGANISMOS Y
ENTIDADES
Artículo 74.- Relaciones con otros Organismos y entidades. El Ministerio de la Agricultura para cumplir su misión y funciones establece relaciones de trabajo con los Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales, de acuerdo con los temas y actividades que atiende o de las cuales es rector y se relaciona a través de los órganos de dirección del Órgano Central.
Artículo 75.- De los tipos de relaciones. Las relaciones que se establecen por el Ministerio de la Agricultura con otros Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales son de regulación y control de las funciones rectoras o de coordinación y cooperación con el propósito de unir voluntades en interés de una tarea o acción concreta. 
Artículo 76.- De las relaciones de regulación y control. Las relaciones de regulación y control comunes con los Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales son aquellas que se establecen en el ejercicio vertical de las funciones rectoras, entre ellas se destacan como principales: 
1. La implementación de las políticas agrarias del país, una vez aprobadas;
2. dirigir y controlar la política del Estado y Gobierno sobre la producción agropecuaria y forestal para la satisfacción de las necesidades alimentarias de la población, la industria y la exportación; 

3. el registro de la propiedad y posesión de la tierra, tractores y máquinas agrícolas autopropulsadas, el control del  fondo de tierra agrícola del país y la jurisdicción sobre esta;
4. el control de la conservación, mejoramiento y manejo sostenible de los suelos y uso de los fertilizantes;

5. la implementación de la protección del territorio nacional contra la introducción y difusión de plagas y enfermedades de las plantas, de manera que se logre un estado fitosanitario satisfactorio, ejerciendo el registro y control del uso de plaguicidas químicos, biológicos y naturales;

6. dirigir la protección del territorio nacional contra la introducción de enfermedades de origen animal y lograr un estado de salud animal satisfactorio, registrar y controlar el uso de las materias primas, productos y subproductos para estos fines y medicamentos de uso veterinario;

7. control del patrimonio ganadero del país, registrando el ganado mayor, las razas puras y sus cruzamientos y el estándar morfológico de las diferentes especies;

8. implementación de la política del desarrollo genético, la preservación del genofondo de la especie animal de la fauna doméstica y silvestre;

9. el aprovechamiento y uso del patrimonio agroforestal incluyendo los frutales, la administración y conservación del fondo nacional forestal;

10. para el desarrollo de los sistemas de mecanización, riego y drenaje agrícola, validar la introducción de nuevas tecnologías y su eficiente explotación y establecer las regulaciones para su asistencia técnica;

11. dirigir la implementación de la política de prospección, conservación, introducción, mantenimiento, documentación y utilización de los recursos fitogenéticos y de semillas; y

12. ejecutar y hacer cumplir la política para el proceso de fomento, desarrollo y consolidación del movimiento cooperativo en el sector agropecuario, forestal y azucarero. 
Artículo 77.- De las relaciones de coordinación y cooperación. Las relaciones de coordinación y cooperación con los Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales son aquellas que se establecen horizontalmente para el cumplimiento de tareas de carácter conjunto, con vistas a dar solución a problemas de una o ambas partes. Las principales son las siguientes: 
1. Coordinación de las acciones para la implementación y aseguramiento de las políticas agrarias aprobadas para el incremento y eficiencia de la producción agropecuaria y forestal;
2. facilitar y asesorar las tareas asociadas con la producción agropecuaria y forestal;
3. brindar asesoría técnica para la toma de decisiones en las actividades relacionadas con la producción, acopio y comercialización de las producciones agropecuarias y forestales, incluyendo su procesamiento industrial; 

4. coordinar los esfuerzos para apoyar el desarrollo y consolidación del movimiento cooperativo agropecuario, especialmente en lo relativo a las políticas de incentivos económicos y de accesos a los insumos, créditos, mercado, tecnología, innovación y otros; y 
5. cooperar con los Organismos correspondientes en la planificación, selección y diseño de las comunidades agropecuarias y forestales y en el mejoramiento de las condiciones de vida en estas. 
Artículo 78.- De las relaciones de autoridad. El Ministerio de la Agricultura ejerce la autoridad directa sobre sus órganos de dirección, entidades adscriptas y subordinadas, y para los demás Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales ejerce la autoridad funcional (metodológica) en materia de su competencia, con relación a los órganos de dirección que no caracterizan la misión del Ministerio, sobre la base del alcance y límite que en este sentido se establezcan entre las partes para el cumplimiento de las funciones y atribuciones de sus jefes. 
Artículo 79.1.- De las relaciones para las inspecciones y controles a otros Organismos y entidades nacionales. Las inspecciones y controles que realice el Ministerio de la Agricultura en materia de su competencia a los órganos de dirección, unidades y al sistema empresarial de los Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales, se efectúan de acuerdo con el Plan Anual de Actividades aprobado, informando al jefe del organismo los resultados y recomendaciones.

2. Cuando razones de fuerza mayor lo exijan pueden realizarse estas actividades no previstas en el plan, previa aprobación del Ministro, Presidente o jefe de la entidad objeto de control.
Artículo 81.1.- De las relaciones para la convocatoria del Ministerio a integrantes de otros Organismos y entidades nacionales. Los integrantes de otros Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales, sólo podrán convocarse por el Ministro a reuniones y otras actividades de acuerdo con el Plan de actividades aprobado.

2. Cuando se realicen convocatorias fuera del referido Plan, la participación es autorizada por el Jefe del organismo de la Administración Central del Estado o entidad nacional correspondiente.

Artículo 81.- De los movimientos de cuadros de los órganos de dirección que no caracterizan la misión del ministerio. El Ministro, con anterioridad a la designación u otros movimientos de cuadros de los órganos de dirección que no caracterizan la misión de su Ministerio, solicita el parecer del Jefe de organismo o entidad nacional rector en materia de su competencia. Igual proceder debe cumplir el jefe del organismo de la Administración Central del Estado o entidad nacional respecto al Ministerio.
Artículo 82.- De los requisitos para ocupar los cargos que no caracterizan la misión del Ministerio. Los requisitos para ocupar cargos de jefes de unidades organizativas que no caracterizan la misión del Ministerio de la Agricultura, se establecen por el organismo o entidad rector en materia de su competencia.
Artículo 83.- De las relaciones del Ministerio con los órganos de dirección que cumplen sus funciones estatales en otros Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales. El Ministerio regula, norma, orienta, planifica y asegura la capacitación, así como controla metodológicamente el cumplimiento de las funciones estatales, normas y demás regulaciones emitidas dentro de su competencia. Los demás Organismos de la Administración Central del Estado y entidades ejecutan, organizan, planifican los recursos y controlan la gestión de sus órganos de dirección y unidades subordinadas. 
Artículo 84.- De las relaciones para el asesoramiento técnico. El Ministerio, los organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales mantienen relaciones entre si para el asesoramiento técnico en función de inversiones, instalaciones o puesta en marcha de nuevos equipos propios de la rama o esfera de su competencia.
Artículo 85.- De las relaciones para la capacitación de los trabajadores entre Organismos y entidades nacionales. El Ministerio de la Agricultura organiza e imparte cursos para la habilitación o capacitación de especialistas en la rama o esfera de su competencia, incluyendo los trabajadores de las unidades organizativas que lo representan en estructuras de otros Organismos o entidades nacionales.
Artículo 86.- De las relaciones para la generalización de los resultados  de la ciencia, la tecnología y la innovación. El Ministerio, los demás Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales mantienen relaciones para la toma de decisiones, generalización e introducción de los resultados obtenidos por estos sobre ciencia, tecnología e innovación.
Artículo 87.- De las relaciones para las actividades de la Defensa y la Defensa Civil. El Ministerio de la Agricultura, mantiene relaciones de coordinación y cooperación con los demás Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales para el cumplimiento de las medidas y tareas de la Defensa y Defensa Civil, tanto en tiempo de paz como en situaciones excepcionales, de acuerdo con lo establecido en los planes aprobados.
Artículo 88.- De las relaciones especificas de regulación y control con los Organismos y entidades. Las relaciones de carácter específico en materia de regulación y control con los distintos Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales, se relacionan a continuación: 
I. Con el Ministerio de Economía y Planificación, se establecen
relaciones para:
1. Fiscalizar:

a) las propuestas del plan anual de la economía sobre la base de las indicaciones metodológicas y el cumplimiento de las políticas aprobadas; y
b) las proyecciones a mediano y largo plazos y su integralidad con las políticas, programas, y medidas necesarias para su cumplimiento;
2. fiscalizar y exigir el cumplimiento:

a) del plan de la economía, así como del desarrollo económico planificado de acuerdo con sus principales indicadores;
b) de las regulaciones y normativas para el proceso inversionista, así como evaluar la ejecución de las inversiones que correspondan;
c) de los programas dirigidos a incrementar y fomentar la exportación de productos y servicios; y
d) de las normativas jurídicas en materia de contratación económica nacional;
1. controlar de conjunto con el Instituto Nacional de Reservas Estatales el cumplimiento de la acumulación de reservas materiales del plan de la economía nacional y la aprobación de los préstamos;
2. fiscalizar las propuestas de movimientos organizativos del sistema empresarial, presupuestado y mercantil de capital totalmente cubano, para su aprobación por el organismo;
3. analizar las precisiones, modificaciones y ampliaciones de objetos sociales de los sistemas estatales y mercantiles, así como de las funciones de las unidades presupuestadas, para su aprobación por el organismo;
4. exigir el cumplimiento de las medidas y tareas de la Defensa y Defensa Civil, tanto en tiempo de paz como en situaciones excepcionales, de acuerdo con lo establecido por el Órgano Económico y Social; y
5. exigir en materia de planificación, el cumplimiento de las políticas en el sector agroalimentario.
II. Con el Ministerio de Finanzas y Precios, se establecen relaciones para:
1. El seguimiento y asesoría al Ministerio de la Agricultura en el cumplimiento de las directivas y prioridades fundamentales establecidas por el Consejo de Ministros, los lineamientos y directivas específicas para la elaboración del Plan de la Economía; 

2. entregar los estados financieros y memorias descriptivas de la contabilidad gubernamental;

3. la elaboración y entrega, mediante los modelos establecidos, de la información de recursos financieros según lo aprobado en la Ley del Presupuesto del Estado para el año en cuestión;

4. someter a la aprobación del Ministerio de Finanzas y Precios los coeficientes de subsidio a productos para la exportación y sustitución de importaciones; 

5. el cumplimiento del sistema de contabilidad según las normas y metodologías establecidas por el Ministerio;

6. la ejecución de la política de ingresos al Presupuesto del Estado y en particular la Política Tributaria y otros ingresos no tributarios;

7. controlar la labor de formación, fijación y modificación de los precios y tarifas. 
III. Con el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, se establecen relaciones para: 
1. Participar en la Comisión Nacional de Asuntos Agrarios y de Control de la Masa y  en la Comisión Nacional del Plan Turquino;

2. aplicar los regímenes especiales de seguridad social de los usufructuarios de tierra y de las Cooperativas de Producción Agropecuaria y la actualización de su legislación; y

3. recibir la información de los usufructuarios de tierra para proceder a su afiliación al Régimen Especial de Seguridad Social.
IV. Con el Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente, se establecen relaciones para:
1. la elaboración y conciliación de las proyecciones y planes de la economía y el presupuesto para las actividades;
2. la gestión y control del Sistema de Programas y Proyectos de investigación y desarrollo e innovación, los servicios científicos y tecnológicos, las producciones especializadas, la transferencia de tecnología, el registro de la propiedad industrial y su explotación comercial;
3. la propuesta y aprobación de los procesos de reordenamiento de las entidades de Ciencia, Tecnología e Innovación y su inscripción en el Registro Nacional;
4. la caracterización, conservación, protección y uso de los recursos naturales, en particular, suelo, forestales, agua y la diversidad biológica, así como, la implementación de las estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático, de lucha contra la contaminación y las relativas a otros instrumentos de la política y la gestión ambiental;

5. el cumplimiento y ejercicio de las actividades de control, supervisión y fiscalización relacionadas con las actividades de ciencia, tecnología, innovación y medio ambiente, incluidos los recursos naturales, las inversiones económico-productivas, ambientales y la seguridad biológica.
6. la conciliación y emisión de estadísticas e informaciones del sector relacionadas con las actividades relacionadas;
7. la participación e implantación de proyectos, redes internacionales, acuerdos multilaterales internacionales;
8. la certificación de los sistemas de Gestión de Calidad, la Gestión de la Innovación, de Gestión Ambiental, la Gestión de la Inocuidad Alimentaria, de Gestión de la Propiedad Intelectual y la Gestión Documental en el sistema del Ministerio de la Agricultura; y
9. el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-Ley 291 “De Protección de las Variedades Vegetales”, en particular la creación del Centro de Examen Técnico de las variedades vegetales cuya protección se solicita en el país.
V. Con la Contraloría General de la República, se establecen relaciones para:
1. El cumplimiento de las obligaciones como sujeto de las acciones de auditoria, supervisión y control que ejecute la Contraloría, las sociedades civiles y Organismos autorizados a realizar la auditoria externa;

2. el cumplimiento de las medidas organizativas y de control que aseguren la elaboración, conciliación y ejecución del plan anual de acciones de auditoría, supervisión y control del sistema del Ministerio, en correspondencia con las directivas y objetivos aprobados para el año; 

3. proponer para su aprobación, el plan anual de acciones de auditoría, supervisión y control del sistema del Ministerio y sus modificaciones; así como la solicitud de aquellas acciones no previstas en el plan que por sus características se considere que deban ser ejecutadas;

4. consultar la propuesta de estructura, cambios o modificaciones del sistema de auditoria del Ministerio y solicitar opinión acerca de la designación, evaluación, medidas disciplinarias y liberación de los jefes de las unidades de auditoria del Ministerio;

5. responder los requerimientos de información de la Contraloría en los términos y plazos que se establezcan; y
6. auxiliar a la Contraloría en el cumplimiento de su objetivo y misión fundamental cuando resulte necesario. 
VI. Con el Banco Central de Cuba se establecen relaciones para: 
1. conciliar políticas y estrategias de otorgamientos de créditos comerciales y de inversiones para el sector agropecuario;
2. la autorización, apertura y cierre de las cuentas bancarias en pesos convertibles y en moneda libremente convertible en Cuba y en el exterior;
3. la conciliación de los recursos financieros disponibles de las capacidades de financiamiento otorgadas por el Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de Finanzas y Precios;
4. los trámites relacionados con el depósito de las acciones de la parte cubana en compañías y sociedades mercantiles cubanas o extranjeras;
5. evaluación y control de seguridad bancaria para cheques con deficiencias y cuentas cerradas; y
6. evaluación conjunta de propuesta de tratamientos financieros indicada por la dirección del país.
VII. Con el Ministerio de Comunicaciones, se establecen relaciones para:
1. El cumplimiento de las regulaciones para el empleo del espectro radioeléctrico y del ciberespacio;
2. la tramitación de concesiones, autorizaciones, permisos y licencias a proveedores de servicios informáticos, de telecomunicaciones y radiocomunicaciones, privados; de uso del espectro radioeléctrico, así como para la instalación y explotación de equipos o dispositivos radioeléctricos; y
3. el cumplimiento de: 
a) las especificaciones técnicas y de explotación de los sistemas, equipos y dispositivos a emplear en las redes de telecomunicaciones, radiocomunicaciones e informáticas, para garantizar interconexión entre las redes públicas, así como la interoperabilidad de los servicios;

b) de la estrategia y los programas de acción para la aplicación de las telecomunicaciones y la informática en todos los niveles;

c) de las normas relativas a la integridad y privacidad de la información que circula por las redes de telecomunicaciones, radiocomunicaciones e informáticas;

d) de las normas técnicas operacionales de los sistemas de comunicaciones y las redes informáticas;

e) la homologación y certificación de equipos, dispositivos, partes, accesorios, sistemas y aplicaciones en la esfera de competencia del Ministerio de Comunicaciones;

f) la política y las estrategias para el desarrollo, evolución y utilización de las telecomunicaciones, radiocomunicaciones, informática y espectro radioeléctrico; y
g) la compatibilización del desarrollo de software y los servicios que deriven del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones.
VIII. Con el Ministerio de Relaciones Exteriores, se establecen relaciones para:
1. La coordinación de acciones de política exterior en el ámbito de competencia del organismo; y 
2. la aprobación y el cumplimiento de las directivas para la participación del Ministerio de la Agricultura, en representación de Cuba, en los Organismos internacionales y en las agrupaciones regionales vinculadas a la actividad que atiende.
IX. Con el Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, se establecen relaciones para:
1. La asesoría, orientación, tramitación y control de las autorizaciones relacionadas con el plan de comercio exterior, la inversión extranjera y la colaboración económica;

2. la aprobación, control, vigencia y extinción de las modalidades de inversión extranjera y estructuras empresariales con intereses cubanos en el exterior;
3. la elaboración, evaluación, aprobación y control de las acciones de colaboración económica; y

4. la consulta previa sobre la adición, introducción, supresión, modificación y control de requisitos técnicos obligatorios para productos de importación o exportación, según corresponda, a través de sus autoridades competentes, adscriptas o subordinadas.
X. Con el Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, se establecen relaciones para:
1. Controlar la política del Estado y del Gobierno en cuanto a la producción y los servicios agropecuarios de las entidades del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias;
2. establecer mediante convenios, las relaciones de colaboración que deben regir entre ambos Ministerios para el funcionamiento de las entidades del Ministerio de la Agricultura, bajo contrato de administración del Ejército Juvenil del Trabajo;
3. trabajar de forma integrada para concretar todos los elementos de la planificación, la organización, la dirección y el control en las entidades del Ministerio de la Agricultura, bajo contrato de administración con el Ejército Juvenil del Trabajo;
4. controlar que el proceso productivo agropecuario que se lleve a cabo en las entidades del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, sea organizado en correspondencia con la política trazada por el Ministerio de la Agricultura, aplicando las tecnologías generales establecidas, las normas de consumo para la producción y los servicios de acuerdo con la metodología para la planificación, la utilización de energía renovable, la protección del medio ambiente, el incremento de la superficie forestal, en correspondencia con lo establecido en las funciones estatales rectoras del Ministerio de la Agricultura;
5. establecer contratos con la Unión Industrial Militar, para la producción de insumos relacionados con instrumentos de medición, envases para los productos agropecuarios y otros de interés para el Ministerio de la Agricultura y el país; y
6.   presentación de la documentación de consulta de los estudios de inversión y microlocalizaciones al Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, al Ministerio del Interior y al Estado Mayor de la Defensa Civil, según corresponda, para la compatibilización con los intereses de la Defensa.
XI. Con el Ministerio del Interior, se establecen relaciones para: 
1. El cumplimiento de las funciones específicas de regulación y control asignadas al Ministerio del Interior;
2. la prevención y trabajo comunitario, la lucha contra el delito, la corrupción, ilegalidades e indisciplina social;
3. el intercambio de información sobre actividades enemigas, delictivas, ilícitas e infracciones administrativas que se detecten;
4. el intercambio de información sobre vulnerabilidades, causas y condiciones asociadas al encargo estatal del Ministerio de la Agricultura que impactan en la Seguridad Nacional;
5. el cumplimiento de los programas educativos y de preparación en oficios a los internos en establecimientos penitenciarios y en las escuelas de formación integral;
6. la implementación de los programas educativos y preparación en oficios a los internos en establecimientos penitenciarios y en las escuelas de formación integral;
7. el proceso de compatibilización del desarrollo económico y social del país con los intereses de la Seguridad del Estado y el Orden Interior;
8. la conciliación y proceso de consulta al organismo, sobre regulaciones, normativas y otros documentos jurídicos;
9. la vigilancia y protección de los bosques y ecosistemas protegidos;
10. la aplicación de medidas técnico especializadas en la prevención de incendios forestales y la capacitación y entrenamiento de las brigadas de extinción de incendios; y
11. la atención veterinaria de canes.
XII. Con el Ministerio de Justicia: se establecen relaciones para:
1. Participar en el control y regulación del funcionamiento de los registros públicos; 
2. el control y registro del patrimonio inmobiliario estatal, y como miembro del Grupo Nacional de Inmuebles, en la atención al subsistema de la propiedad rústica, así como en la ejecución del programa de ordenamiento inmobiliario del país; 
3. la aplicación, conciliación, control y registro de las asociaciones, sociedades civiles y mercantiles, que atiende como órgano de relación y la política establecida para ello; y
4. participar en la revisión previa y dictamen legal de las disposiciones legales emitidas por el jefe del organismo, el análisis de sus resultados y cuando proceda su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 
XIII. Con el Ministerio de Salud Pública, se establecen relaciones para:
1. Coordinar los programas de Prevención y Control de las Enfermedades Zoonóticas, la inocuidad de los alimentos, el control de vectores (roedores) y la desinfección de instalaciones; y
2. ejecutar la vigilancia y el manejo integrado de plagas en la Operación Puerto Transporte Economía Interna, así como en los aspectos de post cosecha y el registro y uso correcto de los plaguicidas químicos.
XIV. Con el Ministerio de Transporte, se establecen relaciones para:
1. La presentación de las demandas anuales y mensuales de las transportaciones para su discusión y aprobación;
2. la participación en el análisis del comportamiento de las transportaciones efectuadas en la Operación Puerto Transporte Economía Interna;

3. la presentación de las solicitudes de remotorización, legalización de vehículos automotores, transportación de pasajeros, permisos especiales, de solicitud de sustitución de camiones ineficientes y del balance de medios automotores;

4. la participación permanente en el Comité de Normalización para la aprobación de normas ramales, resoluciones y decretos;

5. el análisis conjunto de los resultados de las acciones de control efectuada por los órganos de Inspección del Ministerio del Transporte a todas las entidades del Ministerio de la Agricultura; y

6. la instrumentación y seguimiento al Sistema Nacional de Gestión y Control de flotas.

XV. Con el Ministerio de la Construcción, se establecen relaciones para:
1. La demanda, planificación y el control de la ejecución de las producciones nacionales de este organismo que aseguran suministros a los programas constructivos y obras, y a otras actividades del sistema del Ministerio de la Construcción; 
XVI. Con el Ministerio de Comercio Interior, se establecen relaciones para: 
1. Los programas priorizados, así como participar de conjunto en la planificación de la producción, abastecimiento y distribución de alimentos y otros bienes para la canasta familiar. 

XVII. Con el Ministerio de la Industria Alimentaria, se establecen relaciones para:
1. Dictar las normas ramales para la producción industrial de alimentos destinados al consumo humano;

2. establecer las regulaciones para las pesquerías y la preservación de los recursos pesqueros;

3. realizar inspecciones estatales a las instalaciones industriales productoras de alimentos, para comprobar el cumplimiento de las normas ramales establecidas;

4. ejecutar inspecciones estatales en las aguas interiores, sobre el cumplimiento de las regulaciones pesqueras;

5. conceder, renovar, modificar y cancelar licencias para las industrias procesadoras de alimentos y bebidas;

6. dictaminar la calidad de los alimentos industrializados de consumo humano, con destino a la exportación;

7. conceder, renovar, modificar y cancelar licencias de pesca;
8. la aprobación de nuevas inversiones asociadas a la producción industrial de alimentos o aquellas que impliquen incrementos de más de un 20% de las capacidades productivas;

9. el cumplimiento de la política para la importación de materias primas y materiales, para la producción industrial de alimentos y de productos alimenticios procesados; y

10. la confección de balances de materias primas del país de los productores de alimentos.
XVIII. Con el Ministerio de Energía y Minas se establecen relaciones para: 
1. El cumplimiento de las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores energético, geológico y minero, y su control;

2. la prestación de servicios de suministro eléctrico y de combustible en caso de situaciones excepcionales;

3. la dirección y el control de las acciones dirigidas a impulsar el desarrollo de las fuentes renovables de energía y la generalización de proyectos en esta esfera; 

4. el cumplimiento de las misiones asignadas por el Consejo de de Defensa Nacional al Ministerio de Ernegía y Minas relacionadas con la Defensa Civil y la Defensa Nacional; y
5. las concesiones mineras. 
XIX. Con el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, se establecen para:
1. Dar cumplimiento al Plan de Enfrentamiento a la sequía;
2. organizar los sistemas de regadío sobre bases científicas, teniendo en cuenta el uso racional del agua y la conservación de los suelos, incluidas las obras de drenaje correspondientes y las que posibiliten la recirculación de las aguas ya usadas dentro de los sistemas propios;
3. realizar estudios, investigaciones y trabajos de extensión de tecnologías de regadío;

4. fijar rendimientos indicativos para los cultivos bajo riego;
5. asesorar a las cooperativas de producción agropecuaria y a los agricultores pequeños y demás entidades de los sectores estatal o privado que corresponda sobre la organización, el control del aprovechamiento y el uso eficiente del agua, así como sobre las medidas para lograr el consumo menor posible de ésta;
6. adoptar las medidas pertinentes para asegurar, en cada cuenca subterránea, la protección contra la contaminación y la prevención de su posible agotamiento y salinización;
7. elaborar y controlar el plan de riego y uso del agua; y
8. la aprobación de las normas para la determinación de los principales cultivos agrícolas.
XX. Con la Aduana General de la República, se establecen relaciones para:
1. El trabajo de protección en las fronteras del país; y
2. control del cumplimiento con las normas y regulaciones de Aduana en las empresas con facultades de comercio exterior.

XXI. Con el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil, se establecen relaciones para:
1. La elaboración de los documentos rectores de defensa civil para la reducción de desastres en el sistema agropecuario y forestal;
2. recibir asesoría en la elaboración anual o quinquenal de las indicaciones complementarias del Ministro de la Agricultura para todo el sistema agropecuario y forestal;
3. la elaboración por la Dirección de Medicina Veterinaria de las medidas de salud animal para la preparación de los planes de reducción de desastres y participación en los grupos de trabajo para la prevención, control y erradicación de las enfermedades graves en los animales, los sistemas de alerta temprana, la vigilancia epizootiológica;
4. la determinación de las medidas de defensa civil y reducción de desastres;
5. la vigilancia fitosanitaria y en los sistemas de alerta temprana y la adopción de medidas de prevención del uso de sustancias químico-tóxicas en la prevención y erradicación de riesgos;
6. elaboración de medidas para la reducción de riesgos en suelos;

7. la determinación de medidas para la protección y control del agua y los sistemas de riego y drenaje y las micropresas;
8. la protección de la flora y la fauna y sus medidas específicas; y
9. la compatibilización de las inversiones.
XXII. Con el Instituto de Planificación Física, se establecen relaciones para:
1. La entrega de tierras en usufructo;
2. la elaboración del balance, uso y tenencia de la tierra;

3. la política, estrategia, programas y planes de desarrollo del sector agropecuario; 

4. el trabajo conjunto en el enfrentamiento a las ilegalidades; y
XXIII. Con el Ministerio de Industrias, se establecen relaciones para: 
1. El cumplimiento de las políticas industriales establecidas y su control en el sistema empresarial que atiende;

2. la evaluación y tramitación de las necesidades en nuevas industrias o en ampliaciones y modernizaciones de fábricas y talleres; y

3. el cumplimiento y control de las disposiciones vigentes en materia de recuperación de materias primas.
XXIV. Con el Instituto Nacional de Reservas Estatales, se establecen relaciones para:
1. Establecer los lineamientos, normas y medidas específicas a realizar desde tiempo de paz para el trabajo con las reservas estatales;
2. disponer las regulaciones a cumplir para la planificación, acumulación, reposición, almacenamiento, rotación, mantenimiento, conservación y control de las reservas estatales;
3. inspeccionar el cumplimiento de las obligaciones con las reservas materiales y las actividades con incidencia en éstas;  
4. cumplir los lineamientos trazados por los demás Organismos de la Administración Central del Estado y organizaciones superiores de Dirección Empresarial o empresas nacionales, con respecto a las actividades de las cuales son rectores; y
5. la producción agropecuaria que realiza y la utilización de tecnologías, implementos agrícolas, semillas, fertilizantes, fungicidas, pesticidas, servicios veterinarios y otras actividades asociados a este organismo.
XXV. Con la Oficina Nacional de Estadística e Información, se establecen relaciones para:
1. La elaboración de las propuestas de políticas, estrategias, programas y planes nacionales para el desarrollo e integración del Sistema de Información de Gobierno, a corto, mediano y largo plazo; así como las indicaciones metodológicas para la organización y actualización de este sistema en el Ministerio;
2. la entrega de información previamente convenida en correspondencia con los requerimientos del Sistema Informativo del Gobierno Central;
3. las acciones de control a las actividades del Sistema de Información del Gobierno;
4. la actualización de los clasificadores y nomencladores relacionados con los productos y servicios de la agricultura; y
5. participar según corresponda en la organización e informatización de los registros que constituyen fuente de información para el Gobierno.
Artículo 89.- De las relaciones de coordinación y cooperación con los Organismos y entidades. Las relaciones de coordinación y cooperación con los distintos Organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales, son las que en cada caso se especifican:
I. Con el Ministerio de Economía y Planificación, se establecen relaciones para:
1. Participar en las propuestas de políticas económicas y sociales de conjunto con los Organismos implicados y en la elaboración de indicaciones metodológicas para la planificación de la economía a corto plazo y las proyecciones a mediano y largo plazo del ramo u actividad rectora del Ministerio;
2. analizar las propuestas del plan de la economía anual y las proyecciones a mediano y largo plazos según el ramo o actividad rectora del Ministerio;
3. evaluar y proponer de conjunto, los programas dirigidos a incrementar y fomentar la exportación de productos y servicios;
4. analizar las propuestas de inversiones e incluir en los planes a mediano y corto plazos su factibilidad, tanto financiera como productiva;
5. atender las solicitudes y propuestas relacionadas con la economía y la planificación de las ramas que atiende el Ministerio;
6. participar en las actividades de investigación y docencia sobre los problemas económicos;
7. la elaboración de las políticas agroalimentarias;
8. analizar con los Organismos productores e importadores, la fuente de los balances de los alimentos; y
9. orientación para la elaboración de propuestas de los programas integrales de desarrollo de los municipios.
II. Con el Ministerio de Finanzas y Precios, se establecen relaciones para: 
1. El chequeo periódico de las relaciones entre ambos organismos a través de reuniones conjuntas;

2. la realización de análisis conjuntos sobre el efecto económico de las diferentes propuestas de precios, financiamiento u otras; e

3. informar periódicamente la evaluación y control del Patrimonio Estatal.

III. Con el Ministerio de Educación, se establecen relaciones para:
1. Atender de forma integral la formación y capacitación de la fuerza de trabajo calificada de nivel medio; 

2. establecer plan de capacitación a partir de las demandas establecidas con el Minag, para obreros calificados y técnicos medios en especialidades agropecuarias y forestales; 
3. participar en la elaboración de planes y programas de estudio, textos y otros medios de enseñanza actualizados para las especialidades agropecuarias y forestales, mediante las Comisiones de especialistas;

4. participar en el proceso de formación vocacional y orientación profesional de los niños, adolescentes y jóvenes, establecer vínculos de trabajo entre las entidades, las secundarias básicas y las escuelas primarias para asegurar la creación y funcionamiento de los círculos de interés en las escuelas y palacios de pioneros;
5. participar en la formación de los técnicos medios y obreros calificados asegurando la base material de estudio especializada;
6. inserción de estudiantes para el desarrollo de las modalidades de la enseñanza práctica, así como la creación y funcionamiento de las aulas anexas y el aporte de especialistas;
7. asegurar la actividad de estudio trabajo, garantizar la participación de estudiantes en labores agropecuarias y forestales a partir de las demandas de las entidades;
8. asegurar contenido estable de trabajo y autoabastecimiento escolar para toda la matrícula de los centros internos;
9. capacitar a docentes y estudiantes de los institutos politécnicos agropecuarios sobre temas de actualidad del Organismo;
10. la atención metodológica a las escuelas de capacitación y certificar la calidad de la preparación de los estudiantes y trabajadores; y
11. dar seguimiento a las acciones previstas en el Acuerdo de colaboración firmado por ambos organismos.
IV. Con el Ministerio de Educación Superior, se establecen relaciones para: 
1. Coordinar la formación gerencial y técnica de los profesionales del Ministerio;
2. desarrollar de conjunto la atención de los estudiantes de las unidades docentes, así como el control a los centros autorizados para la impartición de postgrados;
3. establecer de conjunto planes de captación a partir de las demandas establecidas por el Ministerio;
4. asegurar la participación de los estudiantes en labores agropecuarias y forestales a partir de las necesidades del Ministerio;
5. capacitar a docentes y estudiantes de los centros de educación superior sobre temas de actualidad del organismo;
6. la conciliación de la disponibilidad de graduados de nivel superior a corto, mediano y largo plazos y su correspondencia con las demandas presentadas;
7. la evaluación de graduados en especialidades agropecuarias demandadas por otros organismos;
8. la participación de los institutos de investigación y centros nacionales del Ministerio en la emisión de criterios para la elaboración de los planes de estudio de pregrado y postgrado; y
9. el aporte por el Ministerio de profesores adjuntos y facilitar la realización de las prácticas docentes e investigaciones de los estudiantes en sus instalaciones.

V. Con el Ministerio de Transporte, se establecen relaciones para: 
1. Participar en el proceso de reordenamiento del transporte, incluyendo los recorridos y análisis que se deriven de estas acciones;
2. la elaboración de los balances de carga anuales y las proyecciones mensuales para su presentación al Ministerio de Economía y Planificación;

3. la participación en los recorridos sobre la Operación Puerto Transporte Economía Interna;

4. las conciliaciones de las entidades transportistas del cumplimiento de los planes de transportación aprobados por el Ministerio del Transporte; y

5. la participación en el seguimiento al proceso de bajas de equipos automotores como resultado del reordenamiento.
VI. Con el Ministerio de la Construcción, se establecen relaciones para:
1. La elaboración y aprobación de la demanda de recursos materiales de inversiones, mantenimiento constructivo y producción industrial y del balance de capacidad constructiva;
2. coordinar el estado de extracción de materiales;

3. ratificación de asignación de materiales;

4. la conciliación y seguimiento de las inversiones a ejecutar por el Ministerio de la Construcción; y 

5. la coordinación de las inspecciones a las inversiones por las unidades provinciales de Inspección Estatal.
VII. Con el Ministerio del Turismo se establecen relaciones para:
1. La conciliación mensual del cumplimiento de lo demandado por el turismo con las empresas del Ministerio de la Agricultura;
2. controlar las ventas al turismo de acuerdo con lo planificado; y
3. monitorear los programas de entrega a las industrias conserveras, cárnicas, y lácteas del Ministerio de la Industria Alimentaria; 

VIII. Con el Ministerio de la Industria Alimentaria, se establecen relaciones para:
1. La conciliación de las demandas de materias primas agropecuarias y sus precios; 

2. integrar las acciones encaminadas a lograr una efectiva sustitución de importaciones y exportaciones; y

3. la aplicación de las normas y regulaciones de sanidad vegetal, veterinarias y fitosanitarias para los alimentos de origen animal y vegetal y los derivados de estos.
IX. Con el Ministerio de Energía y Minas se establecen relaciones para:
1. La conciliación de programas de desarrollo dirigidos al incremento de la utilización de producciones de la minería como fertilizantes y para el mejoramiento de los suelos y la alimentación animal;

2. la conciliación de los programas de desarrollo de servicios requeridos por la agricultura; 

3. la tenencia y cambio de uso de la tierra en procesos inversionistas y concesiones mineras; y

4. la compatibilización de las solicitudes presentadas para permisos de reconocimiento y concesiones mineras, sus prórrogas y ampliaciones de áreas. 
X. Con el Instituto de Planificación Física se establecen relaciones para: 
Profundizar en el conocimiento por los representantes de los organismos en políticas territoriales y urbanas, esquemas y planes de ordenamiento territorial.
XI. Con el Ministerio de Cultura, se establecen relaciones para:
1. Participar de conjunto en el desarrollo de actividades culturales en las comunidades agrarias y las regiones montañosas del Plan Turquino; 

2. promover el movimiento de artistas aficionados entre los residentes de las comunidades agrarias y las regiones montañosas del Plan Turquino; y
3. trabajar de conjunto por el logro de una presencia mayor del hombre y la mujer campesinos en el arte y la literatura. 
XII. Con el Instituto Nacional de Reservas Estatales, se establecen relaciones para:

1. cooperar y apoyar en la organización y ejecución de las medidas de liquidación de las consecuencias producidas entre situaciones de desastres de origen natural, tecnológico o sanitario y el cumplimiento de las medidas y actividades previstas para asegurar la estrategia ambiental del país; y
2. coordinar y efectuar despachos con los organismos de la Administración Central del Estado y demás entidades, para evaluar el estado de las reservas estatales depositadas en las entidades del Ministerio de la Agricultura y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en cuanto al incremento, rotación, conservación, protección y reposición de estas.
XIII. Con la Aduana General de la República se establecen relaciones para:

La coordinación de las actividades de superación de los especialistas del Sistema de la Agricultura que atienden las relaciones y actividades con la Aduana.

XIV. Con el Ministerio de Justicia se establecen relaciones para:

Participar de forma conjunta en la atención y evaluación de la estrategia de asesoramiento jurídico al Sector Agropecuario y Forestal.

XV. Con el Ministerio del Interior se establecen relaciones para:

1. El aseguramiento al plan material, producciones y servicios que se demanden; y

2. La coordinación para el aseguramiento al Teatro de Operaciones Militares.

XVI. Con el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente se establecen relaciones para:

1. La participación en mecanismos de integración o estructuras dinamizadoras de la ciencia;

2. La gestión de la información científica y tecnológica, y las propuestas para el otorgamiento de la certificación como publicación científica a las revistas editadas por entidades del Organismo;

3. Elaboración y conciliación de la política para el ingreso, movilidad y desarrollo del potencial humano vinculado a la actividad científica del Sistema de la Agricultura, así como el sistema de Categoría científica asociado a este y la aprobación de los temas de tesis de doctorado de los profesionales del sector;

4. La elaboración y presentación de propuestas de condecoración a investigadores, especialistas y técnicos;

5. Las relaciones con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y la Junta Coordinadora;

6. La participación en comisiones permanentes y temporales relacionadas con las actividades de ciencia, tecnología, innovación y medio ambiente;

7. La promoción de eventos y cursos científico-tecnico que coadyuven al fortalecimiento de la ciencia, tecnología e innovación, incluida la protección del medio ambiente en el sistema del Ministerio de la Agricultura;

8. La participación en el proceso de examen de las solicitudes de patentes, de conformidad con la legislación vigente;

9. La identificación y propuesta de las actividades del sector que pueden constituir prioridades de ciencia, tecnología e innovación del país;
10. La evaluación de las capacidades institucionales, infraestructurales, de recursos humanos y financieros para abordar las prioridades y demandas del sector;

11. La integración mediante el plan de ciencia, tecnología e innovación de las actividades sectoriales en todas las formas de gestión;

12. La evaluación del impacto de los resultados de la ciencia, la tecnología y la innovación y la adopción de las medidas que correspondan para su implementación; y

13. La coordinación intersectorial como vía para contribuir a solucionar los problemas y demandas del sector.

XVII. Con el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos se establecen relaciones para:

La coordinación con los departamentos de Inspección Estatal provinciales de las inspecciones a las micropresas y sistemas de riego.
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